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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
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te sin novedad en sn importante salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y duran
te  su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se suspenden temporalmente en B a r
celona y su provincia las garantías expresadas en los 
artículos 4.°, 5.°, 6.° y 9.°, y párrafos primero, segundo 
y tercero del 13 de la Constitución de la Monarquía.

Alt. 2.° Desde la publicación de esta ley se aplicará 
la de Orden público de 23 de Abril de 1870, salvo lo dis
puesto en el art. 4.° con relación al procedimiento en 
las causas criminales, que continuará rigiéndose por 
las leyes y disposiciones vigentes, tanto en los procesos 
en que conozca la jurisdicción ordinaria como en los 
sometidos á los especiales de Guerra y Marina.

Por tanto: 1
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en toaas sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
novecientos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Presidente del Consejo de Ministros,
P ráxedes M ateo Sagasta.

M INISTERIO D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

S. M. el Rey (Q. D. G), yen  su nombre la Reina 
Regente del Reino, por decreto fecha 6 de los corrien
tes, se ha digmado nombrar para la Iglesia y Obispado 
de Menorca, que ha de resultar vacante por traslación 
de D. Salvador Casteüote, & D. Juan Torres Rivas, 
Deán de la Santa Iglesia Catedral de Ibiza.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se es
tán practicando las informaciones necesarias para la 
presentación á la Santa Sede.

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto por el Real decre

to concordado de 6 de Diciembre de 1888;
En nombre de Mí Augusto Hijo el R ey  D* Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Cánongía vacante en la

Santa Iglesia Primada de Toledo, por promoción de 
D. Jorge Borondo, al Presbítero Doctor D. Timoteo Ce
lada y Quer, propuesto en el primer lugar de la terna 
formulada por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
novecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia ,

Julián García San M iguel.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decre
to concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Almería, por d efunción  de 
D. Manuel Rubira, al Presbítero Licenciado D. F ran
cisco Oña Martínez, propuesto en el primer lugar de 
la terna formulada por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de m il 
novecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ju lián  García San M iguel.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decre-^
to concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Colegial de Logroño, por defunción de 
D. Ramón Sáenz, al Presbítero Licenciado D. Pablo 
García Campo, único propuesto por el Tribunal de opo
sición.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
novecientos dos.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Julián  García San M iguel.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1899;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 4.° para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmas, va
cante por haber sido también nombrado para otro ca r
go D. Juan de Lemus, á D. Juan de la Cruz Cisneros y 
Tirado, excedente de la carrera judicial de Ultramar, 
que tiene reconocida la expresada categoría.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
novecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San M igu ei.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1899;

E n nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 4.° para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Orense, vacan
te por haber sido también nombrado para otro cargo
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D. Federico Montoya, á D. Antonio Martínez Ruiz, ex
cedente de la carrera judicial de Ultramar, que tiene 
reconocida la expresada categoría.

Dado en Palacio á diez y  siete de Febrero de mil 
novecientos dos.

MARIA CRISTINA
W\ Ministro da Gracia y  Justicia,

J u liá n  G a rc ía  S an  M ig u e l.

Da conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.* á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Pamplona, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Ma
nuel Lasala, á D. Salustiano Villa y López, Magistrado 
de la provincial de Alicante, que ocupa el primer lugar 
en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á  diez y siete de Febrero de mil 
novecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a i f á n  G arc ía  S a n  M ig u e l.

Méritos y servicios d i D . Salustiano f i l ia  y López,

Se le expidió el título de Abogado en 19 de Octubre de 18*72, 
habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde el 9 de No
viembre del mismo año hasta 1.° de Mayo de 1871.

En el mismo año, en virtud de oposición, Aspirante ai Mi
nisterio fiscal, con el núm. 13 en la escala del Cuerpo.

En 16 de Abril del citado año 1871, Promotor fiscal de Ci- 
iuentes, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 30 del 
mismo mes.

En 19 de Mayo de 1877 se le trasladó, á su instancia, á la 
Promotoría de Piedrabuena.

En 20 de Mayo de 1878, á la de Totana, accediendo también 
á sus deseos.

En 21 de Marzo da 1881 se le promovió á la de Cieza, de 
ascenso, y tomó posesión de dicho cargo en 1.° de Abril si
guiente.

En 13 de este mes y año, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Yecla, de entrada, del que se posesionó 
en 29 del mismo mes.

En 29 de Marzo de 1883, promovido al de Hellín, de ascen
so; tomó posesión en 9 de Abril siguiente.

En 22 de Febrero de 1881, trasladado al d8 la Roda.
En 22 de Enero de 1886, promovido al Juzgado de prime

ra instancia de Vigo, de término.
En 31 de Enero de 1886, trasladado de Teniente fiscal á la 

Audiencia de Murcia; posesión en 11 de Febrero siguiente.
En 26 de Marzo de 1888, promovido en turno 4 .°á  Magis

trado de la de Murcia; se posesionó en 9 de Abril siguiente.
En 19 de Agosto de 1892, nombrado Presidente de Sección.
En 30 de Octubre de 1893, trasladado por permuta á la de 

Alicante, cargo de que se posesionó en 27 de Noviembre del 
mismo año.

En 11 de Diciembre de 1893, nombrado Presidente de 
Sección.

Visto el expedienta instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Balsalobre Sánchez y An
tonio Sandoval García solicitando indulto de la pena de 
tres a ñ o s ,  cuatro meses y diez días de prisión correc
cional que la Audiencia de Murcia les impuso en causa 
«obre disparo y lesiones:

Teniendo en cuenta el escaso alcance del delito, el 
perdón de la parte ofendida, y que la aplicación del 
artículo 90 del Código perjudicó, en vez de favorecer, & 
los reos:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con 
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente d e l Reino,

Vengo en indultar á Francisco Balsalobre y Anto
nio Sandoval de la mitad de la pena que les fué im 
puesta en esta causa.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
novecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J u l iá n  G a rc ía  S an  M iguel.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pablo Arnaiz Serrano y Pedro To- 
var Pardo en solicitud de indulto de la pena de cuatro 
años y dos meses de prisión correccional que la Au
diencia de Burgos les impuso en causa sobre lesiones 
graves:

Teniendo en cuenta la buena conducta observada 
por los reos antes y después de la condena, y el tiempo 
que ya llevan extinguiendo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pablo Arnáiz Serrano y Pedro 
Tovar Pardo de la mitad de la  pena que les fué im
puesta en esta causa.

Dado en Palacio á diez y  siete de Febrero de mil 
novecientos dos.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro do Gracia y Justicia,

Ju liá n  G arcía  S a n  M iguel.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO

En consideración á  lo solicitado por el Inspector de 
primera clase de Ingenieros de la Armada D. Benito 
Alzóla Minondo, y de conformidad con lo propuesto 
por lá Asamblea de la Real y militar Orden de San Her
menegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XQI, y  como R bina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 20 de Noviembre 
de 1900, en que cumplió las condiciones reglam enta
rias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
novecientos dos.

MARIA CRISTINA
El M inistro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W c y t e r .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, deacuerlo  con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A'fon- 
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de las construcciones 
de artillería de la Armada al Brigadier de dicho Cuer
po D. José Eady y Viaña.

Dado en Palacio á  diez y  nueve de Febrero de mil 
novecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

V. Cristóbal Colón de la Cerda.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Acordada, con el Ministerio de Estado, 
la'recluta de individuos de color procedentes de Cuba y 
Puerto Rico, con destino á las compañías de Infantería 
de Marina del golfo de Guinea, bajo las bases adjuntas;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina 
Regente del Reino, se ha dignado disponer interese de 
V. E. la publicación de las mismas en los Boletines 
oficiales de las provincias marítimas dé la  jurislicción 
de su mando, ordenando á los Comandantes de Marina 
respectivos pasaporten para el Departamento de Cádiz, 
donde esperarán órdenes, á los  reclutas alístales, que 
deberán reunir las condiciones que se expresan en las 
bases y además ser reconocidos, á fin de acreditar su 
salud y robustez para el servicio á que se les destina, 
socorriéndolos los días indispensables hasta emprender 
la marcha al Departamento dicho, á razón del h a b e r  y 
pan del soldado en tierra en la Península, y  pasando el 
cargo correspondiente al cuadro núm. I de Infantería 
de Marina en San Fernando.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos, siendo unidas las indicadas bases. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1902.

EL DUQUE DE VERAGUA

Sres. Capitanes generales de los Departamentos de Cá
diz, Ferrol y Cartagena, in tendente general de este 
Ministerio y  Compañía de Ordenanzas,

Com pañía de Infantería de M arina 
del golfo de Guinea.

R ecluta de individuos de color procedentes de las an
tiguas colonias de Cuba y Puerto Rico, residentes en
España.

BASES

1.a Se abre la recluta voluntaria para las compañías de 
Infantería de Marina del golfo de Guinea entre los individuos 
de color residentes en España, nacidos en Cuba y Puerto 
Rico.

2.a Dicha recluta dará comienzo desde luego y se efectua
rá en la Corte ante el Comandante Jefe del Detall de la Com
pañía de Ordenanzas, y en los Departamentos por los Corone
les de los cuadros de reclutamiento.

3.a Los aspirantes á ingreso como soldados voluntarios 
deberán acreditar haber cumplido veintiún años de edad y no 
tener más de treinta; presentarán certificado de buena con
ducta durante su residencia en España, así como la cédula 
personal.

4.° El último día de cada mss pasarán los Jefes encarga
dos de la recluta noticia á la Inspección general de Infante
ría de Marina del número de alistados.

5.° El enganche se hará únicamente por el tiempo de tres 
años, y durante ellos disfrutarán de 60 pesetas mensuales de 
haber y 1'5 de ración, sin más beneficios, y cuando sea cono
cido el resultado de la recluí*, se dictarán por este Ministe
rio reglas para el reenganche con opción á los premios y con
diciones que se establezcan.

6.° No se adm itirán enganchados por mayor número que 
el que determinen las necesidades del servicio, residiendo en 
este Ministerio la facultad de adm itir ó no á los solicitantes.

7.° La manutención de los voluntarios después de su in
greso, como cuantos gastos ocasionen, y los de pasaje hasta 
incorporarse á su destino, serán con cargo al presupuesto- de 
gastos é ingresos de las posesiones españolas del Africa occá- 
dentah

8.° Una vez filiados los reclutas, se les dará lectura dfel 
Código penal de la Marina de Guerra, y quedarán en un tods> 
sujetos á los preceptos de la Ordenanza.

9.° En tanto no se ordene la incorporación á sus destinos* 
los JefáS de la recluta dispondrán se les dé la instrueción mi
lita r que prefijan los reglamentos, destinando á ello las clase# 
necesarias. Asimismo se les dotará de gorro, chaquetilla j  
pantalón de paño, un par de zapatos, dos mudas blancas y  
una m anta para el viaje, ésta de las dadas de baja en las uni
dades del Cuerpo.

Madrid 15 de Febrero de 1902.=El Duque de Veragua.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se 

remitió á informe el expediente instruido para asimi
lar é incluir en las tarifas del reglamento de la Con
tribución industrial la de «Instaladores de luz eléctri
ca», ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comünicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo el adjunto expediente, del cual 
resulta:

Que D. Manuel Sidro se dió de a lta  en la industria 
de instaladores eléctricos, pero no existiendo tarifada 
la expresada Industria se le clasificó por el epígra
fe 5.° de la tarifa 2.a «Contratistas de obras particu
lares.»

En 4 de Diciembre del añ.o 1900, el interesado de
dujo instancia protestando de tal clasificación como 
poco equitativa, y aduciendo las razones que estimó 
pertinentes para dem ostrar que los instaladores están 
dedicados á un trabajo m anual que tiene semejanza 
con los de carpintero, hé.rrero y relojero, y solicitó que 
se le incluya en la  cl ase 7.a de la tarifa de artes y  
oficios.

Instruido por la  Delegación de Hacienda de Madrid 
el expediente de asimilación, la expresada oficina, pre
vio informe de la Administración, Sección de Investi
gación y Abogacía del Estado, propone la creación de 
un epígrafe ea la  clase 6.a, tarifa 1.a, para los estable- 
mientos de venta al por menor de aparatos de luz eléc
trica, y de otro en  la clase 7.a de la tarifa 4.a, que cla
sifique á los instaladores de luz eléctrica.

La Dirección general de Contribuciones, al someter 
k  V. E. la resolución de este expediente, opina que, ha
llándose bien clasificada la venta de aparatos de luz 
eléctrica en las tarifas, no se deben rectificar los epí
grafes que á esa industria se refieren; y que los meros 
instaladores de luz eléctrica deben ser incluidos en la 
tarifa 4.a, clase 4.a, mediante la redacción de un epí
grafe que pediera tener el núm. 24, y que comprenda 
á los industriales de esta clase.

Y en la l estado el asunto, V. E. se ha servido con
sultar el parecer de este Consejo en pleno.

Atendida la índole de la industria de que se tra ta , y 
el desarrollo que la misma adquiere, estima el Consejo
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que para someterla á tributación, se hace indispensable 
distinguir entre aquellos que con establecimiento abier
to se dedican k la venta de todos los útiles y aparatos 
necesarios para llevar á efecto las instalaciones, en- 
«migándose de aportar el material necesario y de pro 
perdonar por su cuenta el personal apto para la insta
lación, y los que, adquiriendo el material, se dedican 
exclusivamente á prestar sus servicios, ejecutando las 
obras para la instalación de la luz.

Respecto de los primeros, estima el Consejo que no 
basta la clasificación que está hecha en los epígra
fes 8.° de la clase 3.a y 5.° de la 6.a de la tarifa 1.a, por 
que dichos epígrafes, que deben subsistir, comprenden 
tan sólo á los vendedores de las lámparas y aparatos 
que los sostienen, con todos los demás accesorios, y que, 
por tanto, entran en el concepto de vendedores de 
quincalla y lampistas.

Los que tengan abiertos sus establecimientos con el 
solo fin de vender habitualmente tocio el material de 
las instalaciones de luz eléctrica, flexibles, llaves, ca
jetines, aisladores, lámparas, arañas, etc., y se encar
guen de su instalación, constituyen una industria apar
te y distinta de la comprendida en las clases y tarifa 
que se dejan citadas. Están, pues, tales industriales, 
sin figurar en las tarifas del impuesto, y siendo posible 
la existencia de esta única industria, el Consejo estima * 
que deben ser clasificados entre aquellas industrias que 
guardan mayor analogía. Por su índole, parece que se 
asemeja la industria de que se trata á la de vendedo 
res de objetos de física y óptica, y por tanto, parece 
procedente que se cree un epígrafe en la clase 5.a de 
la tarifa 1.a, con el núm. 13, redactado en forma análo
ga al núm. 12, añadiendo que cuando se encarguen de 
las instalaciones abonen además la cuota que se fija 
para los que se dedican al mero trabajo manual de la 
instalación por su cuenta.

Por lo que á estos últimos dice relación, el Consejo 
cree que, como es una industria modestísima y de ca
rácter manual, deben ser comprendidos en la tarifa 4.a 
de artes y oficios, pero no en la clase propuesta por el 
Centro directivo, la que, atendido á los escasos rendi
mientos que su modesto oficio debe reportarles, resul
ta excesiva y de poca equidad su aplicación, aparte de 
que la naturaleza y forma de sus trabajos no es seme
jante con la de los comprendidos en la clase 4.a de la 
expresada tarifa.

Por ello es de parecer el Consejo que los dedicados 
á  esta industria ú oficio se comprendan en la clase 7 /  
de la repetida tarifa 4.a, en la que figuran con cuota 
pequeña los armeros, bastoneros, broncistas, carpinte
ros, cajeros, doradores sin tienda, relojeros y . otros oficios semej antes.

Por todo lo expuesto el Consejo opina:
1-° Que deben subsistir los epígrafes 8.° y 5.° de las 

clases 3.a y 6.a de la tarifa 1.a para aquellos que se li
miten á la venta de lámparas, aparatos y adornos que 
se emplean en las instalaciones de luz eléctrica.

2.° Que procede la creación de un epígrafe en la 
clase 5.a de la tarifa 1.a, á continuación del epígrafe 12 
de dicha clase, redactado en forma análoga á él y con 
iá adición propuesta en él cuerpo de este informe para 
aquellos que tengan establecimientos dedicados exclu
sivamente á la venta de material y objetos propios de 
la instalación de luz eléctrica y se dediquen á ejecutarlos por su cuenta.

Y 3.° Quede conformidad con la propuesta de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, se clasifique & los 
que por su cuenta se dedican á la instalación de esa 
45lase de luz en la clase 7.a de la tarifa 4.a, relativa & 
las artes y oficios, por ser en la que sé hallan los que 
guardan más analogía en su esencia y e n  sus rendi
mientos con Ja de que se trata en este expediente.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey  (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone; disponiendo al propio tiempo que 
los epígrafes que se crean queden redactados en la si
guiente forma: Tarifa 1.a; clase 5.a, núm .. 13 «Vende
dores de objetos de todas clases para instalaciones 
eléctricas, como flexibles, llaves, cajetines, aisladores, 
lámparas, arañas, etc.

Cuando los industriales de este epígrafe se encar 
gu en  de hacer las instalaciones, pagarán además la 
cuota de los instaladores de la tarifa 4.a, y  entonces les 
será aplicable el segundo párrafo del epígrafe ante
rior: Tarifa 4.°, clase 7.a, núm. 107 «Instaladores de luz 
eléctrica, sin facultad para el suministro de materiales 
de ninguna clase».

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu* 
choé &ños. Madrid 27 de Enero de 1902.

URZÁIZ
Sr. JDirector general de Contribucr n*s.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este Ministerio por la 

Junta de gobierno del Colegio de Farmacéuticos de la 
provincia de Madrid, en nombre propio y en el de los 
demás Colegios provinciales, por acuerdo de Ja Asam
blea celebrada en esta Corte en el mes de Octubre ú l
timo, en solicitud de que se declare que lo dispuesto en 
el Real decreto de 12 de Junio de 1894 no autoriza á 
los que no son Farmacéuticos para vender aguas mi
nerales y específicos, puesto que la ley de Sanidad v i
gente prescribe en su art. 81 que la venta de medica 
meatos pueden hacerla solamente los citados Profeso - 
res en sus boticas, precepto confirmado en los artícu
los 2.°, 19, 20 y 55 de las Oidenanzas de Farmacia de 18 
de Abril de 1860:

Resultando que el Real decreto de 12 de Junio 
de 1894 modificó el art. 2.° de las Ordenanzas de Far
macia en ei sentado de que la venta de las aguas mi 
nérales y de los específicos, cuando se verifique fuera 
de los balnearios, fabricas y boticas, podrá hacerse en 
depósitos autorizados por la Administración, acreditan
do previamente ante la misma la representación de los 
dueños y fabricantes:

Resultando que el Colegio de Farmacéuticos de la 
provincia de Madrid solicita que se declare que en los 
menciónales depósitos de aguas minerales y de espe
cíficos solamente pueden expenderse tales productos á 
los Farmacéuticos, úaiccs que por precepto terminante 
yexpres>de!a ley pueden despachar medicamentos 
en sus oficinas de Farmacia, abiertas al público con los 
re^ sitos consignados en las dispis.cioDes vigeates: 

Consideran lo que el objet> de lo dispuesto en el 
meacionado Real decreto no fué ctro que el de facilitar 
la venta de Ds aguas min°r > medicioalts y de los lla 
mados específicos á los dueños de los balnesrics y á  
los fabricantes de 1 s referid; s productos, pero mante
niendo en toda su pureza el precepto del art. 81 de la 
ley de Sanidad, por virtud del cual corresponde exclu
sivamente á los Farmacéuticos la expendición de me
dicamentos con las formalidades que la ley exige: 

Considerando que de interpretarse el Real decreto 
de 12 de Junio de 1894 en el sentido de que esos depó
sitos están autorizados para vender directamente al 
público los productos indicados, seguramente podrían 
producirse graves daños, puesto que en tal caso des
aparece la competencia profesional que sirve de ga - 
rantfa irreemplazable en el ejercicio de las profesiones médicas:

Considerando que si debe mantenerse el principio 
que informa la reglamentación del ejercicio de la Far
macia en lo referente á la expendición de los específi
cos, c&be dar mayor amplitud á la venta de aguas 
mineromedicinales que se emplean sin prescripción 
facultativa:

Vistos el art. 81 de la ley de Sanidad, los artícu
los 2.°, 19, 20 y 55 y demás concordantes de las Orde
nanzas de Farmacia de 14 de Abril de 1860, el decreto 
de 12 de Abril de 1869 y las Reales órdenes de 26 de 
Junio de 1878 y de 19 de Julio de 1901;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su .nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que en los depósitos de aguas minerales y de 
específicos autorizados por la Administración en la for
ma y con los requisitos que previene ei Real decreto 
de 12 de Junio de 1894, no se pueden vender al público 
estos productos medicinales al detalle ó al pormenor 
por corresponder exclusivamente á lss farmacias cons
tituidas con arreglo á las Ordenanzas.

2.° Que en estos depósitos podrán expenderse al 
público las aguas minero-medicinales que por su com 
posición no exija su uso prescripción facultativa.

De Real orden lo digo á Ud. para su conocimiento 
y  efectos cor siguientes. Dios guarde á Ud. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 1902.

ALFONSO GONZÁLEZ
Sr. Presidente del Colegio Farmacéutico provincial de 

esta Corte.
Real orden de 26 de Junio de 1878 que se cita  

en la  anterior disposición.
«Fn el recurso de alzada interpuesto por D. Ramón Cujás 

con motivo de la orden que disponía cerrase su e stableci
miento de venta de medicamentos: oído el Real Concejo de 
Sanidad, ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer ha  
aprobado este Real Cornejo por unanimidad el dictamen d« 
su primera Sección qm á continuación se inserta:

La Sección se ha hecho cargo, tanto del recurso de alzada 
interpuesto per D. Ramón Cuyá?, comerc'ante y vecino de 
Barcelona, con f 18 de Ma zo últimn, confra ti acuerdo

del Gobernador de la provincis, por el que se le ordena cierra 
inmediatamente el establecimiento que dedica á la venta de 
medicamentos extranjeros, como la nota presentada por el 
Ministro plenipotenciario de los Estados Unidos en esta Cor
te, y trasladada por el Ministerio de Estado ai de Goberna
ción el día 30 del citado mes, y demás documentos remitidos 
que constituyen el expediente.

D 8  s u  examen resulta: que en 13 de Marzo último el Go
bernador de Barcelona, cumpliendo lo ordenado por la Direc
ción general de Sanidad en 1.° del mismo, y de conformidad 
con lo propuesto por este Consejo en 30 de Octubre anterior, 
con motivo de una exposición presentada por la Academia 
de Ciencias médicas de dicha capital, ofició á D. Ramón Ca- 
yás para que cerrase inmediatamente el establecimiento que 
posee dedicado á la venta de medicamentos extranjeros; bajo 
apercibimiento de proceder, en caso de desobediencia, á lo que hubiere lugar.

Contra esta disposición protestó Cuyás, é interpuesto el 
recurso de alzada objeto da la presente consulta, en el cual, 
después de manifestar que viene dedicándose á la venta de 
medicamentos extranjeros y á 1% vez artículos de perfumería 
y otros compuestos químicos hace ya treinta años por cuen
ta propia, previo el pago de la contribución correspondiente,"' 
y como representante de diversas casas extranjeras, que sa
tisficieron, al introducir sus géneros en el Reino, los derechos 
en el Arancel fijados; y citando como infringidos por la d is
posición gubernativa precitada ei art. 10 de la Constitución 
vigente y el precepto legal, resultado de la eostumb^ que 
autoriza como lícito dicho comercio tanto dentro de Barcelo
na como en esta Corte, suplica se deje sin efecto la mencio
nada provindencia en justo respeto a sus derechos de propie
dad y en obviación de graves perjuicios á las casas extranje
ras que parece representa.

Apoyando su pretensión, el Ministro plenipotenciario de 
los Estados Unidos presentó al Ministerio de Estado una nota,, 
de Real orden trasladada, al de Gobernación, en la qui?, expo
niendo los graves perjuicios que se causarían á d ivem s ca 
sas americanas que remitieren su género á Cuyás previo e l 
psgo de los derechos arancelarios, si el establecimiento se c e 
rrase, impetra la protección del Gobierno en favor de tan sa 
grados intereses.

Por su parte el Gobernador de Barcelona, dando cum pli
miento á lo que por ]& Dirección de Sanidad se dispuso, par
ticipa que, en virtud déla desobediencia del citado Cuyás, ha 
remitido el expediente al Juzgado de Palacio en dicha ciudad 
para que proceda á lo que hubiere lugar.

De forma, que el objeto de esta reclamación es determinar 
ri procede ó no aprobar la conducta del Gobernador en cuan- 
to__se refiere al cumplimiento de la orden que se comunicó, 
disponiendo se cerrase inmediatamente el establecimiento que 
Cuyás posee en Barcelona y dedica á la venta ds medicamen
tos extranjeros. Y fijada la cuestión en estos términos, puede 
ser fácilmente resuelta sin más que consultar la mencionada 
providencia, lo que resulta de algún otro caso análogo, y so
bre todo, las prescripcicnes de la ley.

Es ya antigua en Cuyás la costumbre de infringir las 
leyes en este punto, como lo es en el Gobierno oyendo á este 
Consejo ó á la Real Academia de Medicina, prohibir semejan
tes instrusiones en cumplimiento de aquéllas, y en debido 
resguardo de la salud pública.

En 1860, y á consulta del Gobernador de Barcelona, se in
formó que no podía Cuyás vender más géneros que los auto
rizados por las Ordenanzas. En 20 de Octubre de 1864 pre
tendió nuevamente que se le autorizase por Real 01 den para 
introducir en España 45 cajas de productos farmacéuticos no 
comprendidos en el Catálogo que acompaña la Real orden 
de 11 de Abril del precitado año, ampliando en 2 de Marzo 
de 1865 su pretensión, al efecto de que se le permitiera tam
bién introducir otras 39 cajas de medicamentos extranjeros 
que estaban detenidos en la Aduana dê  Barcelona por estar 
prohibida su importación.

Consultada la Real Academia de Medicina, informó en 19 
de Abril que dichos productos no podían entrar en el Reino, 
ya por ser remedios secretos, ó por pertenecer á la clase de 
medicamentos galénicos ó compuestos no incluidos en el 
Arancel.

Infatigable el Sr. Cuyás, no |>or esto desistió de sus ilega
les pretensiones, y en 30 de Noviembre de 1874 solicitó del 
Ministerio de Hacienda se adicionase á las tarifas de la con
tribución industrial el epígrafe: Expendedores de medicamentos 
extranjeros, dando lugar á que dicho Ministerio consultase al 
de la Gobernación, y á que oído este Consejo, y de conformi
dad con el dictamen que en 13 de Abril emitió, se dictase la 
Real orden de 28 del mismo, comunicada al de Hacienda, 
denegatoria de la pretensión mencionada, y excitando con 
tal motivo el celo de los Gobernadores para reprim irlas in 
trusiones.

La Autoridad civil de Barcelona la trasladó al interesado, 
á los Subdelegados de Farmacia y al Alcalde, á fin de que se 
hiciese cerrar el establecimiento para la venta de medica
mentos extranjeros que Cuyás posee en dicha capital.

Mas como no se diera cumplimiento á esta disposición ni 
cesase tampoco Cuyás en sus intrusiones, á pesar de la mul
ta de 75 pesetas que por igual causa se íe impuso por el Go
bernador en 1876, bajo apercibimiento de procesarle en legal 
forma si proseguía vendiendo al menudeo, la Academia de 

Ciencias Medicas de Barcelona, en 30 de Mayo del próximo 
pasado año rscurrió al Gobierno en queja solicitando el cum
plimiento de la ínencionada Real orden de 28 de Abril, infor
mando este Conseja acerca de dicha pretensión, el 30 de Oc
tubre, que el Gobernador no d«Mó ni pudo autorizar al se
ñor Cuyás para que vendiese m eaísm en k is al por mayor, y
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que se diera inmediatamente cumplimiento á la Real orden 1 
de 28 de Abril, pasando además los antecedentes necesarios 
al Juzgado para que procediese contra el intruso á lo que hu
biese lugar por su desobediencia.

Esta es, aunque condensada» la historia de las transgre
siones é intrusiones de D. Ramón Coyas» y de los anteceden
tes de la providencia gubernativa» contra la que se alza» de
seoso, sin duda alguna, de burlar una vez más» en exclusivo 
provecho de sus intereses» aunque con grave detrimento del 
/principio de autoridad y perjuicio de la salud pública. Si, 
pues, de todos los antecedentes resulta que» de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes en España, siempre le 
■ estuvo prohibido á Cuyás la venta de medicamentos y especí
ficos, en la forma que lo hace» y que para reprimir tan grave 
intrusión se dictó especialmente la Real orden de 28 de Abril 
de 18*75, es evidente que» al ceñirse el Gobernador de Barce
lona al estricto cumplimiento de lo que por la misma se or
denó' y se reprodujo por orden de la Dirección general fe
cha 1.° de Marzo, no se ha excedido en manera alguna de sus 
atribuciones, sino que ha obrado legalmente» debiendo» por 
lo tanto, ser aprobada su conducta. Debe» pues» entenderse 
que el recuerdo se dirige» no tanto á reclamar contra el pro
ceder del Gobernador, como á desvirtuar y á destruir los 
fundamentos de la tantas veces citada Real orden de 28 de ! 
Abril» y bajo este punto de vista aparece aun con mayor no
toriedad la improcedencia del recurso.

Nuestra legislación contra intrusos» anterior á la ley de j 
' Sanidad de 28 de Noviembre de 1855; esta ley, en sus artícu
los 81 y 84». y las Ordenanzas de Farmacia de 18 de Abril ¡ 
-de 1860, en los 2.°, 16, 19 y 21, terminantemente prescriben 
que sólo los Farmacéuticos con oficina de farmacia abierta 
podrán dedicarse al despacho de medicamentos» y aun para 
ello se exige que no puedan verificarlo, en la inmensa mayo
ría de los casos, sin la correspondiente receta de facultativo. 
De manera que, atendiendo á estas disposiciones legales, de 
necesaria observancia, es de rigor la aplicación de las me
didas conducentes á impedir que quien, como el Sr. Cuyás, 
carece de título facultativo, ó sea de Farmacéutico, y con 
oficina en las condiciones legales, se dedique á dicho comer
cio. Y demostrado que con su droguería ó perfumería de Bar
celona expende el citado Cuyás medicamentos que tantas 
veces se le ha prohibido vender, es evidente que se halla den
tro de las atribuciones de la Administración acordar guber
nativamente la clausura de semejante establecimiento, sin 
perjuicio de que pueda abrir otro en las condiciones regla
mentarias y en los límites correspondientes á géneros de líci
to comercio.

A la Sección, no sólo no cabe duda alguna respecto al par
ticular, sino que estima que á este derecho sigue el deber in
eludible de poner correctivo á las intrusiones, bien por medio 
de multas y penas corporales, ó bien por la privación de los 
medios que directamente se emplean en la comisión y reinci
dencia de tales delitos sanitarios, todo con el fin de evitar el 
perjuicio de intereses generales y de los particulares de quie
nes, sometidos al amparo y bajo las promesas de la ley, sa
crificaron buena parte de su fortuna y de su inteligencia en 
largos estudios para la adquisición de un título y un derecho 
legítimo, que pretenden disputar, y á cada paso le disputan, 
cuantos invocando unas veces el comercio, otras la anula
ción de trabas, ó ya el bien, mal entendido, de la humanidad, 
explotan y dañan á ésta, con escarnio de la moral y de las 
leyes.

Y en prueba de que existe la clausura para estos casos, 
como medida gubernativa, bastará citar, no ya lo que se hace 
con una oficina de farmacia abierta por un Licenciado ó Doc
tor en la Facultad, si carece de algún detalle reglamenta
rio» sino otros precedentes más adecuados al caso de que se 
trata.

A los drogueros de Lérida, en Real orden de 22 de Noviem
bre de 1847, se les denegó la expendición de medicamentos, 
obligándoles al pago de 500 ducados de multa, y se previno 
que en su caso se les aplicase el rigor de la ley 8.a, tít. 13, 
libro 8.° de la Novíeima Recopilación. A los dueños de unos 
botiquines en la provincia de Huelva se les recogieron por 
Real orden de 5 de Diciembre de 1851. Por Real decreto de 20 
de Junio de 1852, dictado para perseguir el contrabando, en 
cuyo caso está comprendido todo género de importación pro* 
hibida» se dispone el comiso del género materia del delito. En 
otra Real orden de 6 de Octubre de 1859 se mandó cerrar las 
tiendas de venta de plantas medicinales en Gerona, con las 
demás penas á que hubiere lugar.

Y en 23 de Diciembre de 1875, con motivo de la autoriza
ción solicitada por el Farmacéutico de Valladolid D. Joaquín 
Rodríguez Jiménez para abrir en aquella capital un estable
cimiento denominado Centro especifiquista castellano, el Con
sejo informó que procedía la clausura del mencionado Centro, 
mientras no se pusiese en las condiciones prevenidas por la ley 
Sanitaria y Ordenanzas de Farmacia, ya en cuanto á la ela
boración y venta de medicamentos, ya respecto á la de espe 
cíficos, hasta que se diesen á conocer y se hiciese pública su 
composición.

Si, pues, tratándose de un Farmacéutico se acordó la 
clausura, ¿cómo puede D. Ramón Cuyas, que no tiene título 
alguno, mantener abierto su establecimiento? Y no se diga 
que en el caso de esta consulta se trata de medicamentos ex
trae] eros, porque esta alegación, lejos de favorecer, perjudica 
á quien la produce.

Ratificando el precepto de la citada ley y de las Ordenan
zas, repetidas Reales órdenes, entre otras las de 5 de Febrero 
y 28 de Diciembre de 1861,12 de Julio de 1862,11 de Abril 
y 9 de Septiembre de 1864, 19 de Septiembre de 1857 y 17 de 
Junio de 1868, habían establecido la prohibición da intredu-

cir y vender en el Reino medicamentos extranjeros ó com
puestos galénicos que están fuera de los artículos 81 y s i
guientes de la precitada léy Sanitaria, ó no comprendidos m 
el Catálogo ó Arancel, disponiendo m reexportación» de lú 
cual se díó conocimiento oficial á las Naciones extranjeras 
por medio de sus representantes» como resulta de la Real or
den de 12 de Julio de 188J- Posteriormente, y con objeto de* 
aclarar la definición que de los medicamentos secretos se* 
hace en las Ordenanzas» y á la vez para favorecer, sin per
juicio de la salud pública» el desarrollo del comercio, se d ic
tó el decreto de 12 de Abril de 1869, por el que, si bien se 
aclararon las anteriores disposiciones en cuanto al número 
de medicamentos que podían ser clasificados como secretos, 
se mantuvo la prohibición de importar los que no fuesen de 
composición conocida, ya por no constar su fórmula, á lo 
menos en algún periódico científico, ó por no ser fácil el ave
riguarlo, aparte de que dicha orden nunca habría de sobre, 
ponerse á los artículos 81 y siguientes de la citada ley orgá
nica de Sanidad.

Hállase, por tanto, en vigor, como no podía menos de es
tarlo» el precepto que prohibe al que no tiene título de Far
macéutico y oficina de farmacia abierta en las condicionen 
reglamentarias» dedicarse á la venta de medicamentos; y asi
mismo el de reexporte de los productos que, siendo de proce
dencia extranjera, no hayan debido introducirse en el Reino» 
y también el de declarar el comiso en los casos que secada 
nuestro Código.

Y como quiera que con lo expuesto quedan en absoluto 
rebatidos los fundamentos del recurso, omitiendo mayores 
consideraciones por crearlas innecesarias;

La Sección tiene la honra de proponer que se consulte al 
Gobierno de S . M.:

1.° Que procede desestimar el recurso de alzada inter
puesto por D. Ramón Cuyás contra la providencia del Go
bernador de Barcelona disponiendo la clausura del estable
cimiento que para la venta de medicamentos posea el referido 
Cuyás, en cumplimiento de la Real orden de 28 de Abril 
de 1875.

2.° Que por el Gobernador de Barcelona s© adopten las 
disposiciones oportunas para que inmediatamente quede ce
rrado el referido establecimienro del Sr. Cuyás, sin perjuicio 
de que pueda abrir otro con las condiciones de los d8 lícito 
comercio.

3.° Que por el Subdelegado de Farmacia que el Goberna
dor designe, y el Inspector de géneros medicinales de aquella 
Aduana se gire una visita á dicho establecimiento de Cuyás, 
y, previo examen, se produzca el debido expediente para que, 
si procede, se acuerde en forma legal la reexportación de los 
géneros ó productos que no debieron importarse, y en su caso 
el comiso é inutilización de los que no se pueden despachar 
al público, á tenor de lo prevenido en las disposiciones adua
neras vigentes, en especial la de 20 de Junio de 1852, en los 
artículos 81 al 89 de la ley Sanitaria de 28 de Noviembre 
de 1855, Ordenanzas de Farmacia de Abril de 1860 y Reales 
órdenes de 28 de Septiembre de 1860 y 19 de Diciembre 
de 1867.

4.° Que en prueba de merecida deferencia á las indicacio
nes acerca del expediente por el Ministro plenipotenciario de 
los Estados Unidos en esta Corte, se indique la conveniencia 
de que por la vía diplomática se dé conocimiento de este dic
tamen y de la Real orden de 12 de Julio de 1862, inserta en 
la Colección legislativa, tomo 88, pág. £07.

Y conforme S. M el Rey (Q. D. G.) con el anterior informe, 
lo comunico á V. S. para su conocimient) y cumplimiento. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Mairid 26 de Junio 
de 1878.= R om ero RoBLEDO.=Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
i 'IJ u n t a  d e l  M o n u m e n t o  á  A l f o n s o  X I I .

Segunda su b asta  para  la  coostrucción de un m onumento a  la  m em oria del R ey D. Alfonso X II en el Parque de Madrid ó R etiro , que se emplazará, sobre la  orilla  del Estanque G rande, en e l sitio  que ocupó e l antiguo em barcadero.
Pesetas.

Importe total del presup uesto................................. ..........  98*857 64lianza provisional para la subasta, 5 por 100  ........... 4.942‘88
La subasta se celebrará el día 10 de Marzo del corriente j año» á las-tres d é la  tarde, en la oficina de las obras, estable- j cida en el sitio en que ha de erigirse el monumento, ante la Junta designada al efecto.
En dicho sitio se hallarán de manifiesto, todcs los días laborables, de diez á doce y de tres á cinco, los pliegos de,» condiciones, planos y presupuesto.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  ajustados estrictamente en su redacción ai modelo siguiente:
D. N. N.» vecino de ...... según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado en la G a c lt a  db Ma d r id  con fecha 19 de Febrero de 1902 y de las condic ones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras que comprende la misma, para la construcción de un monumento á la memcr.a del Rsy D. Alfonso XII, en el Par- f que de Madrid ó Retiro» se compromete á tomar á su cargo la

ejecución de las-mismas con estdcb i sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la c ant i dad de .....
(Aquí- la proposición que se-haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado;;tei íiendo presente que será desechada toda propuesta en que no £ e exprese determinadamente la cantidad en pesetas y, cautín ios» escrita en letra, por la que se compromete el proponenti ¡ á la ejecución de las obras.}* (Fecha*y firma del proponerte.)
Madrid 19 de Febrero de 1-9®2í= E I  Presidiente Junta F . Romero y Robledo.

MINISTERIO DE MARINA

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l
R elación  de la s  pensionas concedidas p ascaste  M u is te -  

río durante la  prim era quincena del precíente m es, y  
que, con arreglo  al articu lo  ad icion a l la  My de 22  
de Julio  de 1891, deben publicarse eo>la «Gaceta de 
Madrid».

NOMBRES Pensión anual q¡jU»oe*£as señala.
Pesetas.

D.a Rosa Agustina db Castro.. 400Antonia Planas 0 i! é . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  182‘50Segunda Díaz de Herrera.........Cándida Ruíz.G rossí........ 1.125Carlota Fernández Abren........ ........... . .. . . .  2.500Josefa Rodríguez Novo..............Carmen del l í o  Fernández.. . . 1.125D. Antonio González Torres............ ...................  182‘50

Madrid 15 ée Febrera de 1902. =  EL Intenéatóe generala.
José Cousillas..

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  a d m i n i s t r a c i ó n .
Sección de B eneficencia .

Habiéndose dispuesto por esta Dirección general con focha 
27 de Diciembre último que para la instalación de treca* para
rrayos en el Manicomio de Santa Isabel en Leganés se abriese 
un concurso entre las principales casas dedicadas al ramo de 
electricidad, y habiendo concurrido ya algunas de ellas con 
proposiciones, se ha acordado fijar para el día 3 de Marzo 
próximo, á las doce de su mañana, para el acto de la adjudi
cación definitiva de aquel servicio, pudiendo los interesados 
hasta dicho día y hora modificar ó presentar nuevas proposi
ciones en este Centro directivo, en donde se halTan de mani
fiesto las condiciones para optar al concurso y el ptesupuesto 
respectivo, que asciende á la cantidad de 3.566 20 pesetas.

Madrid 15 de Febrero de 1902.=E1 Director general, Car
los Groizard. ,

Instruido el expediente á que se refiere el art. 67 de la 
instrucción de 14 de Marzo de 1899, relativo á la transacción 
de un litigio que afecta á la fundación benéfica instituida en  
esta Corte por D . Manuel Serrano y Doña María Escribano» 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 57, se cita á los 
representantes de la fundación é interesados en sus benefi
cios, por el plazo de quince días, durante el cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección del ramo, á fin deque 
puedan alegar lo que estimen pertinente á sus derecho».

Madrid 18 de Febrero de 1902. =  El Director general» 
C. Groizard.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .
Nota bibliográfica de tres obras impresas en castellano en el ex

tranjero, que D. Gabriel Molina, domiciliado en esta Corte% 
calle Mayor, núm. 15, en nombre y representación dé la casa 
editorial B. Herder, de Frisburgo de Brisgcvia {Alemania), de
sea introducir en España, depnuésde cumplir las formalidades 
preteridas en el decreto ley de 4= de Septiembre de 1869  y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893:

«La Fiesta del Corpus en los indios Chiquitos.» Episodio 
de las antiguas misiones de la América del Sur, por el P. José 
Spillmann.—Friburgo de Brisgovia. B. Herder. 1902.100 pá
ginas. 8.° con 4 grab.

«Marón, el Niño cristiano del Líbano.» Episodio de las úl
timas grandes persecuciones de cristianos por los drusos, por
A. de B.—Friburgo de Brisgcvia. B. Herder. 1902. 78 pági
nas. 8.° con 4 grab.

«Bienaventurados los \  i  ei i ío idiosos.» Epúodio de la in 
surrección de los negros en Haití.—Friburgo de Bi isgovia,
B, Herder. 1902. 107 pág . 8.° con 4 grab.

Madrid 14 deFebie:o de 1902, =sEl Subsecretario, F, Re- 
quejo.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e r c i o .

negociado  del R eg istro  do la  propiedad in d u str ia l 
y com ercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
que han Helo caducados por los conceptos que se expresan, du
rante h ; ?Mse& de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1901 (1)

E x p e d ir é  núm, 24.660. D. Miguel Riaza y Veguillas.
Patente te  invención por veinte años por un procedimien

to mecánico para imprimir papel para vasares mediante un 
rodillo fragmentario compuesto de discos.

Expedida en 14 de Septiembre de 1899.
Cadutic 3 por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Noviembre de 1901.
^Expediente núm. 24.663. Los Sras. Oscar Alfred Zander y 
B ngt In g ie ren .

Patenta de invención por veinte años por una máquina 
eléctrica da inducción unipolar.

Expedida en 25 de Septiembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 24.668. El Sr. Graner (Emilio).
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

trabajos (b fusión electro químicos y electro térmicos, espe 
cialmante para la fabricación del carburo de calcio.

Expedida en 20 de Septiembre de 1899.
Caducóte por falta de pago de la tercera anualidad en 11 

de Diciembre de 1901.
E x p ed id a  núm. 24.670, El Sr! Tobiausky.
Patenta de invención por veinte años por un aparato de

nominado ¿ cumulador Tobiausky.
Expedida en 20 de Septiembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 11 

de Diciembre de 1901.
Expedienta núm. 24.672. El Sr. Avedyk (Octavio).
Patente da invención por veinte años por un procedimien

to  -mecánico para la transformación de los cereales en prepa
raciones alimenticias.

Expedida en 20 de Septiembre de 1899.
C&dix'¿ ¿ a por falta de pago de la tercera anualidad en 11 

de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 24.677. Mr. Adolfo Chiossone.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para pro iuc r artificialmente nieve.
Expedi da en 20 de Septiembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 11 

de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 24.689. La razón social I. Buytenund 

Souhne,
Patente de invención por diez años por un procedimiento 

mecánico para hacer resaltar elásticamente la veteadura de 
la  madera»

Expedida en 25 de Septiembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Diciembre de 1901.
Expedíante núm. 24.694. Mr. David Gilmour.
Patente de invención por veinte años por un nuevo pro

ducto industrial consistente en un tablón de madera.
Expedida en 3 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 24.703. Mr. Charles Bonafede.
Patente de invención por veinte años por un aparato em

budo automático.
Expedida en 13 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de práctica en 11 dé Noviembre 

de 1901.
Expediente núm. 24.707. Francis Ellershausen.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

procedimiento para el tratamiento del polvo de chimeneas ó 
humos procedentes'de hornos metalúrgicos.

Expedida en 8 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Diciembre de 1901.
Expediente núm. 24.712. D. Cari Friedrteh Pilipp ten- 

debach.
Certificado de adición á la patente núm. 23.072, expedida 

en 12 de Octubre de 1898 por mejoras en un aparato de con
tacto para tranvías eléctricos con corriente subterránea y 
funcionando con conductor fraccionado.

Expedido en 25 de Septiembre de 1899.
Caducado por falta de práctica en 12 de Diciembre de 1901.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L e r i d a

.Ignorándose el paradero de D. José Antonio Morlíns, due4- 
ño ue los terrenos que han de expropiarse en el término ñ u 

t í)  Yé'%m la Ga c eta  ds ayer

nicip&l de esta ciudad, con motivo de la construcción d3 dos 
balsas depuradoras de aguas y obras accesorias de las m is
mas para el abastecimiento de ésta capital, se le requiere por 
medio de este edicto, para que en el plazo de ocho días, á 
contar desde su publicación en la Gaceta  de Ma d r id , nom
bre apoderado ó admnistrador en esta ciudad que le repre

sente, á fin de hacerle las notificaciones necesarias; advir
tiéndole que si transcurriese el indicado plazo sin que lo h i
ciese se considerará válida toda notificación que se dirija al 
Síndico del Ayuntamiento.

Lérida 17 de Febrero de 1902.=E1 Gobernador interino, 
Fernando Venero. 807—M

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á d iz .

Por el presente se hace saber á los señores comprendidos en la adjunta relación, cuyos actuales domicilios se ignoran, y 
que fueron citados por edicto á Junta administrativa para ver y fallar expedientes de defraudación seguidos contra los mis
mos, que dichos actos han quedado en suspenso hasta nueva convocatoria.

Lo que se hace público por medio de este diario oficial para que llegue á conocimiento de los interesados.
Cádiz 24 de Enero de 1902.= E I Delegado de Hacienda, Manuel Jiménez.

E stado  de los señores que han  sido citados k  J u n ta  a d m in is tra tiv a , y  cuyo? ac tos han  sido suspendidos h a s ta
nueva convocatoria.

NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS
EN QUE FUERO N EX PED IEN T A D O S

FECHAS DE LAS JUNTAS

D ÍA H O R A M E S A Ñ O

D. Fernando Tindero Gallegos..................... ......................... Puerto Santa María . . 24
24
24
24
27
27
27

14 
14 y 15 
14 y 30

15 
14 y 15 
14 y 30

15

Enero . . . . .  
T H flm

1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902

Francisco Mora Montillo.................................................. T arifa ........................................
José Garrido........  ............................................................ Cádiz...................... Idem . . . . . .
Pedro Ortiz A rregui.......................................................... Puerto Santa María................... T n a  m
Juan Zamorano................  ............................................. R o ta ................................ ..

lUoLii • « » • « »

THp YY1
Juan Cutilla B irn a l.......................................................... San Fernando.....................  e

AuoLLL • • • , » •
T fl prB

Jaime Valls............. ....................................... ................... Algeciras......................... T /io  rn

Cádiz 24 de Enero de 1902.=E1 Delegado de Hacienda, Manuel Jiménez. 432—M

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Mo
reno Jaramo ó á sus herederos, para que comparezcan en esta 
Delegación en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este edicto en la G aceta de 
Ma dr id , con el fin de recoger copia del pliego de cargos que 
contra el mismo se ha formulado en el expediente adminis
trativo de reintegro que se sigue contra D. Antonio Mesa y 
Barrera con motivo del alcance que contrajo en la gestión de 
Recaudador de la segunda zona de Arcos de la Frontera, en 
el que aparece iniciada su responsabilidad subsidiaria como 
Jefa de la suprimida Sección de Recaudación de esta provin
cia desde el 1.° de Julio de 1888 á igual fecha de 1889; en la 
inteligencia de que si no comparece en 8l plazo que se fija se 
darán por contestados dichos cargos y se le declarará en re
beldía en el trámite que proceda, de conformidad con lo que 
determina el a rt. 125 del reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Cádiz 14 de Febrero de 1902.=E1 Delegado de Hacienda, 
Manuel Jiménez. 795—M

D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  S e v i l l a .

En el expediente de reintegro seguido contra D. José Ma
ría Venegas, Administrador de Loterías que fué de la núme
ro 2.341 de esta capital, se ha dictado, con fecha 8 del ante
rior, por la Dirección general del Tesoro, la sentencia que en 
su parte dispositiva y cuyo fallo es del tenor siguiente:

♦ Fallo que debo declarar y declaro: primero, partida falli
da la de 4.557 pesetas 54 céntimos, importe de cantidades re
tenidas legalmente por el responsable directo, y las 10.659 
pesetas 96 céntimos reintegradas por el mismo; segundo, que 
son responsables subsidiarios de las 75.443 pesetas 81 cénti
mos, retenidas indebidamente por el alcanzado, del interés 
del 5 por 100 anual desde que se les requiera de pago, impor
te del pap8l de oficio y demas gastos del procedimiento, soli
daria y mancomunademente, D. Santiago Vascoy Sarriá, Ad
ministrador general de Loterías de Sevilla; D. Joaquín de

Peralta y Gómez de Salcedo, Gobernador civil de la misma 
provincia, y D. Alfonso Contreras y Escalera, Tenedor de l i
bros de la Dirección del ramo en la época del alcance; terce
ro, se absuelve de responsabilidad en este expediente al Direc
tor general de Rentas estancadas D. Esteban Martínez Asen- 
sio; y cuarto, que se proceda de apremio contra los responsa
bles para hacer efectivas el importe de sus condenas. Expídase 
certificación de esta sentencia y remítase á la Delegación de 
Hacienda de Sevilla para su notificación á los interesados en 
la forma que disponeí-él art. 130 del reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, y 
una vez transcurrido el plazo señalado en el art. 124 sin que 
se hubiera entablado el recurso de apelación, procélase á las 
diligencias necesarias de ejecución, remitiendo los originales 
que acrediten la notificación hecha á todos los interesados, y  
así que se reciban éstos, únanse al presente rollo y elévese 
con el expediente á la Sala respectiva de dicho Tribunal en el 
trám ite que proceda.»

En su vista, por el presente notifico al D. Santiago Vasco 
Sarriá, D. Joaquín de Peralta y Gómez de Salcedo, D. Alfon
so de Contreras y Escalera y D. Estebah Martínez y Asensio, 
ó á sus herederos ó representantes, el fallo de la sentencia 
que se deja inserta, por el plazo improrrogable de diez días» 
que empezarán á contarse desde el siguiente al de su inser
ción en la Gaceta  de  Ma dr id , conforme á lo dispuesto en los 
artículos 124,130 y 169 del reglamento orgánico del Tribu
nal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893; previ
niendo á los tres señores primeramente citados, herederos 6 
representantes, que contra el fallo de aquella sentencia pue
den entablar apelación para ante la Sala correspondiente de 
dicho alto Tribunal, y se interpondrá ante esta Delegación 
en el término de cinco días, á contar desde el siguiente al de 
la notificación, y  para que sea admitida ésta, será necesario 
que se verifique el pago ó depósito del total de las responsa
bilidades acordadas en las arcas del Tesoro, sin cuyos requi
sitos no podrá ser admitida la apelación, conforme así se 
preceptúa en el art. 144 del referido reglamento orgánico.

Sevilla 14 de Febrero de 1902.=E1 Delegado de Hacienda, 
Pedro de Mingo. 819—M

T r i b u n a l  g u b e r n a t i v o  p r o v i n c i a l  d e  H a c i e n d a  d e  B a r c e l o n a .

Con arreglo á lo prevenido en la disposición 4.a del art. 57 de la instrucción de 18 de Enero último, en los expedientes 
que se relacionarán, instruidos por supuesta defraudación de la contribución industrial, se ha acordado por providencia de 
fecha 4 del actual se dé vista por término de cinco días á los interesados, y no siendo conocido su actual domicilio, que se 
les notifique el acuerdo por medio del Boletín oficial y Gaceta  de Ma dr id .

A fin de que tenga cumplimiento el citado acuerdo y puedan los interesados hacer las alegaciones que estimen pertinen
tes, se expide el presente para su inserción en la Ga c e t a  de Ma dr id .

Barcelona 6 de Febrero de 190?.=E1 Presidente, Rafael de Eulate.

Relación que se cita.

Número
del

expediente
RAMO NOMBRÉ DEL INTERESADO INDUSTRIA QUE EJERCÍA ÚLTIMO DOMICILIO

271
261
260
259
250
252
124
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370 
372 
376

Tndnottrifll . . .» Juan Casanovas............ . . . . . . . Ferretería ............h . . . . • • • • • • • Buenavista, 9.—Gracia. 
Borrell, 143.
Mercado del Borne.
Bóquería, 9.
Travesera, 63.—Gracia. 
Parlamento, 27.
Marquesa, 20.
R. de San Pedro, 3. *
Riero Foll, 10.
Blay, 39.
W ad-Rás, 220.-—San Martín* 
Diamante, 1.— Gracia.
San Antonio, 56.—Gracia. 
Provenza, 250.
Torre, 12.
Plaza Cana, 54.
Santa Madrona, 18. 
Concordia ,18. —-Barceloneta * 
Teatro Tívoli.

Idem • • • • •. • Fernando M orat•. • • ........ .. Fabricación de calzado
Idem •• Tomás Chicota................... Venta de tocino ..........................
Irlpm Antonio B ernabé........... Sastrería.
T H a t y i *. - Domingo A rrúfate............... .. Taberna........... .
Tdftm . . . . . . . . . . . Joaquín Santacreu..................... Fabricación de calzado.........

Asentador.. .......... .Nicolás Galmés. ..........................
T p m Juan Sala y otro............. Un motor eléctrico . . . . . . . . . . .
T d p m Josefa Durango.• • • • • • • • • . . . . . Almacén de granos* . . . . . . . . . .
T d o i Y i Pedro Doínenech......... • • • • • • • . Abacería .............................................
Trlam . . . . . . . . Ana C&xas y Ana Roig............. Tejidos ordinarios.....................
T H a v y i Francisco Carbonell ••*•••••• . Cervecería • • • • • . . . ........ .
Td «ir» . . . . . . Juan Aimerich.......... ............... Una taberna, • • ............................
T H a m Francisco Rovira Venta de camisolines ................
T H  n  n i  .  . . . Mariano M angaut............... Una taberna.
TH otti . . . Jaime Pedreróla .*•••••••••••* Taberna.................................. ..
Tdam  . Francisco Daura.......... Venta de calzado
Idem ••••••••«•• Buenaventura C arné........... Venta de v in o s ........ ..................

Ocultación de riqueza................I H a t y i Gil Vicente Alegría. ..................

711—M

A g e n d a  e j e c u t i v a  d e  l a  z o n a  d e  J i j o n a .

D. José María Campos Orts, Agente ejecutivo de este dis
trito.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta

Agencia con fecha 19 de Enero actual en el̂  expediente gene-» 
ral de apremio que se sigue en este distrito por débitos de 
contribución rústica, correspondiente hasta 1899-900, se sa
can á pública subasta por segunda vez los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan*
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Nombres de los contribuyentes y fincas que se subastan, con
expresión de las cargas preferentes conocidas.

Valorad ¿a
^ ó n io ro  deducidas

HACENDADOS FORASTEROS cargas.
Vie orden. ^ ~Pesetas.

85/1.057 Jerónimo Arques Verdú, como represen
tante legal de su sobrina María Plañe- 
lies Jerez y de su consorte María Verdú 
Jerez, un huerto á espaldas de la calle 
de Loreto, de cabida de un cuarto de 
tab lilla .* . . . • . . . .  * * . . . . . .  • * * * * • • * * 33*33

86/1.060 Antonio Asensí López, un trozo tierra en 
la partida de Monnegre, de cabida un 
cuarto y un octavo de t ahul l a. . .  • 545'73

88/1.085 Francisco O remadas Tor regresa, como 
representante legal de bu. consorte Ma
ravillas Espí Ramos, un trozo tierra 
llamado Almasils, partida de Segotb,
de cabida de 12 tabellas   . . . . . .  456*67

30/1.124 Encarnación Pascual Cantó, un trozo 
tierra llamado Canalete, partida de la
Camal, de cabida 86 tahullas. •. 480

91/ L.143 Teodora Sanchís, un trozo tierra llamado 
Valero, partida de Bogaya, de cabida
16 tahullas. . . . . . . . . . . .  ...................... 486*67

95/1.145 Vicente Santón ja Sempere, un trozo tie
rra llamado Sergas, partida de su 
nombre, de cabida de 118 tahullas y
un cuarto de id ...................................... 010

152/1,116 Francisco Lluria Lhnsol, un trozo tierra 
llamado Abió, partida de su nombre,
de cabida 6 tahullas .........   290*67

153/1.144 Rafael Santón ja Santón ja, un trozo tie
rra llamado Hombría de la Canal, 
partida de su nombre, de cabida 168' 
tahullas • ..  • . . . . . . .  •. - . .  * . . . . . . . . . .  112

193/L044 Francisco Alcaraz Domenech, un trozo 
tierra llamado Canaleta, partida de la,
Serratella, de cabida de 9 tahullas . . .  140

194/1.069 Manuel Rrotóns, un trozo tierra llamada 
Tosca, partida del Esparta!, de cabida
de 9 tahu llas. ........  103*33

'195/1.090 Antonio Espí Orts, un trozo tierra lla
mado Canaleta, partida de la Seríate- 
lia, de cabida de 5 tahullas.. . . . . . . . .  66*67

196/1.092 Antonio Espí Verdú, un trozo tierra lla
mado Serratolla, partida de este nom 
bre, de cabida una ta h u lla .......................  53*33

197/1.131 Vicente Pico García, un trozo tierra lla
mado Acvaires, partida de Monnegre,
de cabida una tahulla . .......................  50'67

201/1.062 Juan Bautista Balaguer Escolano, un 
trozo tierra llamado Alfranchils, par
tida del Espartal, de cabida de 8 ta 
hullas ...........................................................  96*67

La subasta se efectuará en la Agencia Recaudación, Val), 
47, de esta loc&liiad el día 25 de Enero, á las once de la m a
ñana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte;
1.® Qce Jos deudores ó sus causa habientes pueden librar 

sus bienes pagando el principal, recargos y costas antes de 
cerrarse el remate.

2,° Que será postura admisible la que cubra las dos ter
ceras partes del valor líquido fijado a los bienes.

3.0, Que los títulos de propiedad {U® Jos deudores presen
ten estarán de manifiesto en esta Agencia, sin poderse exigir 
otros, y que si se careciese de ellos se suplirá su falta en la 
forma que prescribe la regla 5.a del art, 42 del reglamento de 
la ley Hipoteciria, por cuenta de los rematantes, á los cuales 
después se Ies descontarán del precio de la adjudicación los 
gastos que hayan anticipado.

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de 
la subasta el Importe del principal, recargos y costas del pro
cedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes de quie
nes procedan las fincas subastadas y hasta el completo del 
precio del remate, en la oficina de Ja Agencia antes del otor
gamiento de la escritura, según disponen los artículos 37 y 
39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo d is
puesto en la regla 4.a del art. 37 citado.

En Jijona á 19 de Enero de 1902.=El Agente ejecutivo, 
José María Campos. 448—M

Agencia ejecutiva de la  prim era zona 
de Logroño.

Término m unicipal do Logroño.

DÉBITOS POR UTILIDADES. —  APREMIO DE SEGUNDO GRADO

Segundo trimestre de 1901.

Sra. Doña Adela Vilarte:
En expediente ejecutivo que instruyo por descubiertos del 

concepto indicado, se ha dictado en el día 20 de Septiembre 
la siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.— 
De conformidad con lo dispuesto en el arfe. 66 de la instruc * 
ción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la a n 
terior relación.

Notífíquese á los mismos esta providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá in 
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se ex-
Íiedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
a propiedad del partido para la anotación preventiva de em

bargo.»
Y siendo Ud. otro de los deudores á quienes se refiere la

transcrita providencia, la notifico á Ud. en la forma que dis
pone el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Logroño 10 de Octubre de 1901.=E1 Agente, José Casa- 
lella.

Números 57 y  58.
P esetas.

Importe del recibo...............................................   5*10
Recargos.............................................................   0*76

Total. ............... ... o.. 5*86

Oficina recaudatoria, Mayor, 135. 3691—M

Agencia ejecutiva de la  provincia  
de Pontevedra.

Término municipal de Pontevedra.

Apremio de segundo grado. — Primero, segundo, tercero y cusirte 
trimestres de 1901 y atrasos.

Sra. Doña Vicenta Canosa Argibay:
En expediente ejecutivo que instruyo por descubiertos del 

concepto indicado, se ha dictado en el día 12 de Septiembre
la  siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.— 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instruc
ción da 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo 
g~ do de apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el im
porte total del descubierto á los contribuyentes incluidos en 
la nterior relación.

Notífíquese á los mismos esta providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de ocho días; 
advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediata
mente ai embargo de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Registrador dé la  propie
dad del'partido para la anotación preventiva de embargo.»

Y siendo Ud. otro de los deudores á quienes se refiere la 
transcrita providencia, la notifico á Ud. en la forma que dis
pone el art. 141 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Pontevedra 12 de Enero de 1902.=E1 Agente, José Souto 
Millén.

Núm. 5.187
Pesetas.

DEBITO--------------------------------  ■---
Por rústica y pecuaria................................................... * 153*31
Por u rb a n a .......................................................................  1*33
Recargos de primero y segundo grado (15 por 100).. 23*19

Total .................    177 83

470—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .

Clasificación de l a s  d e f u n c i o n e s  ocurridas en  M adrid e l  d ía 1 9  da E n ero  de  1 9 0 9 ,  paor causas, edades , s exos , distritos y  barríos.
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Madrid 23 dt Enero di 1902« K l  A laaid i Prtsidcmta, Alberto A gu ila rx

A y u n ta m ie n t o  c o n s t i tu c io n a l  « le  A  i fa r o .

Esta Corporación, en el acto de la rectificación del alista
miento para el reampíazo deí año actual, de conformidad 
<5on el dictamen síndico y por analogía á lo establecido en la 
regla 4.a del art. 88 de la vigente ley de Reclutamiento, acor
dó excluir del alistamiento á los mozos Angel Carboneí Ji • 
ménez, hijo de Agustín y de Carmen, y Eladio Galán Baldur, 
liijo de Agustín y de Manuela, ambos naturales de esta ciu
dad, cuyo paradero, así como el de sus f&miíias, se ignora 
desde hace muchos años.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia á los efectos del art. 69 del reglamento 
de 23 de Diciembre de 1826.

Alfaro 27 de Enero de 1902.==E1 Alcalde Presidente, Emi
lio Octuvio. 774—M

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  A m p u d ia ,

D. Manuel Martín Castrillo, Alcalde y Presidente del 
Ayuntamiento de la villa de Ampudia.

Hago saber que en conformidad á lo dispuesto en el 
caso 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército fueron comprendidos en el alistamiento for
mado en este Ayuntamiento para el corriente año los mo
zos que al final del presente se expresan. La residencia de 
ellos se ignora desde su nacimiento, ocurrido en esta villa en 
el día que á cada uno se fija del año de 1832, porque se les ad*

ministró e! Sacramento del bautismo en la única parroquia 
de la misma; no se inscribieron tales nacimientos en el Re
gistro civií; en la Casa Maternidad provincial no consta tu
vieran ingreso y nada ha podido averiguarse de su residen
cia. Por !o tanto, para completar el expediente de ignorado 
paradero por más de diez años, según el art. 69 del reglamen
to de 23 de Diciembre de 1896, por medio del presente, que 
será publicado en la G / c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, se les cita, Dama y emplaza para que llegando 
á noticia de ellos se presenten á ser alistados para el siguien
te reemplazo, en que podría tener efecto sin la responsabili
dad del art. 31 de la ley.

Ampudia 8 de Febrero de 1902.=Manuei Martín. =Por su 
mandado, Angel Santos.

Mozos que se citan.
Antonio del Bosque, hijo natural de Catalina y de padre 

desconocido; nació en esta villa el 17 de Enero de 1882.
Fortunato Lora, hijo natural de Eustaquia y de padre des

conocido; nació en esta villa el 1.° de Junio de 1882. M—775

A y a n ta m ie n t o  c o n s t i t a d o » a l  d e  B a r c e lo n a » .

Tenencia de Alc&ldia del distrito 3 .°
SECCIÓN DE QUiNTAS

Declarado por la Sección de mi presidencia que existen 
motivos suficientes para presumir que subsiste la ausencia

en condiciones legales de Antonio Gil Rodríguez, de cincuen
ta y cuatro años de edad, fotógrafo, natural d8 Valencia, ca
sado con Joaquina Alcaine, cuya desaparición data del 
año 1879, se exhorta y requiere á cuantos tengan noticias de 
la existencia y paradero del interesado, para que con todfe 
urgencia lo pongan en conocimiento de esta Tenencia de A l
caldía, cuyas oficinas se hallan instaladas en la calle de» 
Templarios, núm. 9, piso primero, á los efectos de la Real 
orden de 27 de Junio de 1900.

Barcelona 15 de Febrero de 1902.=E1 Teniente Alcalde» 
Presidente, A. Ruiz Alá. 783 ~M

A y u n ta m ie n t o  c o n s t itu c io n a l d e  M e m b ib r e .
No habiendo comparecido al acto de rectificación del alis

tamiento ni tampoco al sorteo celebrado para el reemplazo 
del corriente año el mozo Leoncio Rodríguez Arias, hijo do 
Querubín y Pilar, quien hace sobre tres años se dice se halla
ba en la Habana (isla de Cuba), é ignorándose el actual para
dero del mismo, á pesar de los anuncios publicados en los Bo
letines oficiales y Gaceta de Madrid, se le cita emplaza por 
medio del presente para el día 2 del próximo mes de Marzo, y  
hora de las ocho, que habrá de tener lugar la clasificación y  
declaración de soldados, con objeto de ser reconocido, tallada 
y exponer cuanto convenga á su derecho; pues de no eomp^ 
recer le parará el perjuicio consiguiente.

Dicho mozo obtuvo en el sorteo el núm. 19.
Bembibre 15 de Febrero de 1902,=E1 Alcalde, Agapito 

Flor. 782—M
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C i s n e r o s .

No habiéndose presentado á los actos de la rectificación 
del alistamiento* cierre definitivo del mismo y sorteo el mozo 
Hipólito Escudero Tejo* hijo de Felipe y Martina, y á quien 
en este último acto le correspondió el*núm. S» s t le cita y re 
quiere por ai presente* que se insertará en el BoUtia ojteM de 
esta provincia y en la Gaceta, be Madrid, para que el día 2 
del mes de Marzo próximo, y "hora de las ocho» se presente en 
la Casa Consistorial de esta villa al acto de la clasificación y 
■declaración de soldados, para que después de ser tallado y 
reconocido exponga, las alegaciones'que estime .pertinentes; 
pues en otro caso se procederá. contra el mismo en la a forma 
que determina el cap. I I  de la.ley de. Reclutamiento^ vigente* 
y el 6.° del reglamento para su ejecución.

Cieneros 13 de Febrero de 1§02,=E1 Alcalde* Lucio Her
moso. ' ' TTC-M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C o mpeta.

D. Bonifacio Cabra, Vela, Alcalde.accidental del Ayunta
miento constitucional de esta villa.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento y sus rectificaciones para el reemplazo del Ejército en 
el corriente año los mozos que á continuación se expresan, é 
Ignorando el paradero de los mismos, asi como también el de 
b i s  padres ó tutores, se les cita por el presente edicto para 
que concurran el día 2 de Marzo próximo al Salón Capitular 
•J objeto de asistir al acto de clasificación y declaración de 
soldados, conforme 4 lo dispuesto en el art. 91 de la ley* y de 
.:n© verificarlo por sil ni-persona alguna en su nombre, les par 
rarln los perjuicios- que determina el cap. 11 déla  vigente 
ley de Reemplazo, fecha. 21 de Octubre -de 1896.
• ! Gómpeta (Málaga) 12 de Febrero de 1902. =  Bonifacio 
Cabra. "

'  Mozos que se citan.

Cándido, hijo de la Iglesia.
Antonio Cabra Vela, de Antonio y Rosario.
Francisco Ruiz Caña, de Francisco y Ana.
Antonio Cabra Martín, de Francisco y Dolores.
Plácido No vos Cabra, de Plácido y Carmen.
Antonio García Vela* de Antonio y María.
Atan asió García García, de José y María.
Plácido Cabra Rojo» de José y Lanreana.
Sebastián Moreno Fernández, de Atanasío y Teresa.

794—M

Ayuntam iento constitucional de Oilesaa.

D. Francisco Montano Jurado, Teniente primero de Al
calde en funciones de Alcalde por ausencia del propietario en 
uso de licencia.

Por el presente, ignorándose el punto de residencia del 
mozo José Reina Ponce, hijo de Manuel y de Bárbara, núme
ro 1 del actual sorteo, se le cita en forma para que á las nueve 
de la mañana del domingo primero de Marzo entrante 2, se 
presente personalmente en esta Sala Capitular ante el Ayun
tamiento de mi presidencia, para ser tallado y reconocido» 
alegando después los motivos que tuviese para eximirse del 
servicio, conforme á lo prevenido por el art. 96 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército vigente; bien preve
nido que de no hacerlo ni justificar las causas legales que lo 
eviten quedará sujeto á las responsabilidades establecidas en 
el art. 105 de la citada ley.

Y con el objeto de pueda llegar á conocimiento del inte
resado, se fija el presente y se inserta en el Boleta oficial de 
la provincia y G aceta de Madrid.

Giíena 13 de Febrero de 1902.=Francisco Mont*ño.
796—M

Ayuntam iento constitucional de © nareña. i

D. Juan Román Arévalo, Alcalde constitucional del Ay un* 
tamiento de esta villa.

Hago sab3r que habiendo designado el día 2, primer do
mingo de Marzo, para la clasificación y declaración de solda
dos, é ignorándose el paradero de los mozos del actual reem
plazo Juan Manuel Expósito, Tomás Julio Expósito, Reyes 
Agustín Expósito, Diego Francisco González Gidoncha, Mi
guel María Sierra González, Juan Santiago Llanos Martín y 
José Silvera Fernández, se les cita por el presente adieto para 
que en dicho día 2 de Marzo, y hora ds las siete de la m aña
na, se presenten en la Casa Consistorial; apercibiéndoles que 
de no hacerlo «sí le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Guareña 13 de Febrero de 1902.=E1 Alcalde, Juan Román.
797—M

Ayuntam iento constitucional de Medinaeeli*

 ̂ No habiendo comparecido al acto de la rectificación del 
alistamiento ni al del sorteo el mozo José Calonge Acebes, 
hijo de Prudencio y de Lorenza, cuyo paradero S8 ignora,# así 
como el de sus padres, se le cita, llama y emplaza por medio 
del presente, para que el día 2 de Marzo próximo, á las ocho 
del mismo, comparezca en la Gasa Consistorial de este Ayun
tamiento al acto de la clasificación y declaración de soldados; 
advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Medinaeeli 11 de Febrero de I902.=E1 Alcalde accidental, 
Antonio Ramírez. 809—M

Ayuntam iento constitucional de Plencia.

Por el Ayuntamiento de esta villa se ha acordado reputar 
muerto, por analogía á io que dispone la regla 4.a del art. 88 
de la ley de Reclutamiento y para los efectos de la exclusión 
del alistamiento, en el que fué incluido como comprendido en 
el caso 5.° del art. 40 de la citada ley, el mozo Ramón Bas y 
Naranjero, hijo de Francisco y María, en atención á que del 
expediente instruido de conformidad al art. 69 del reglamen
to para la ejecución de la repetida ley resulta que la ausen
cia de dicho mozo y de sus padres data desde hace más de 
diez anos consecutivos, sin que las diligencias practicadas en 
averiguación de su paradero hayan dado ningún resultado.

Lo que se publica en cumplimiento á lo dispuesto en el 
mencionado art 69 del reglamento.

Plencia 8 da Febrero de 1902 —El Alcalde, M. Laguardia.
Señas.

Ramón B&s y Naranjero, hijo de Francisco y María, na
tural de Plencia (Vizcaya), de veinte años de edad. 814—M f

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S o r i a

D. José Morales Esteras» Alcalde constitucional de esta
ciudad.

.Por el presente se cita» llama y emplaza, psra que el día 2 
del próximo mes de Marzo comparezcan á esta Alcaidía al 
acto de la clasificación y declaración de soldados, los mozos 
pertenecientes al reemplazo actual de 1902 Lino Crespo More
no h jo de Pedro y Aquilina; Isidro Sauz Urbma» hijo de 
Gregorio y Balbinaf Fernando Bartolesi Gallego, hijo de Joa- 
qurn y Emilia; Quintín Ricardo Jiménez Dual» hijo de Mi
guel y Menuda, y Esteban García Pérez* hijo de Bsrnardino 
y Amalia tolos naturales de esta ciudad, de diez y nueve 
años de edad, y de los que hasta la fecha se sigue ignorando 
sus paraderos.

Por lo tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares 
se sirvan indagar el paradero de dichos mozos y padres, y 
caso de ser habidos procedan á ponerlos' á disposición de mi 
autoridad.

Soria 15 de Febrero de 1902.—José Morales. • 820—-M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  de A l g a r r o b o .

D. Francisco Martínez Ramos» Alcalde constitucional de 
esta villa

Hago silbar que en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 78 de la vigente ley de Reemplazo* se cita por el pre
sente ¿ todos los mozos comprendidos en la relación que á 
continuación se expresa, cu jos paraderos se ignoran, para 
prevenirles que el domingo 2 de Marzo próximo se procederá 
por este Ayuntamiento á la clasificación y declaración de 
soldados, á cuyo efecto se les advierte para que concurran á 
dicho acto, que tendrá lugar en estas Gasas Consistoriales, á 
exponer en uso de su derecho los motivos que tuviesen para 
eximirse del servicio militar; en la inteligencia que de no 
hacerlo así serán declarados prófugos, según se dispone en el 
artículo 105 de la mencionada ley.

José Rívas González, hijo de José y Ana.
Sebastián Domínguez Sánchez, de André3 y Dolores.
Rafael Fernández Segovia, de Miguel y María.
Francisco d8 los Reyes Ruiz Ru z, de José y Antonia.
Gabriel Peláez Guerrero, de José y Dolores.
Fernando Navarro Díaz, de Diego .y Fernanda.
Antonio Sans Alvarez, de Francisco y Ana.
Juan Segovia Melgares, de Miguel y Francisca.
José Rafael Guerrero Recio, de Rafael y Dolores.
Sebastian Martín González, de Sebastián y Fideia.
Antonio Díaz Mecías, de Antonio y Francisca.
Francisco José Alquero Vitoria, de Antonio y Francisca.
Rafael Domingo Jiménez Lozano, de Miguel y Antonia.
Francisco Segovia Ramos, de Antonio y Ana.
Manuel Ruiz Martín, de Rafael y Teresa.
José Trujillo Martín, de Juan y Teresa.
José Domingo Segovia Daga, de José y María.
Rafael Fernández Ruiz, de Francisco y Dolores.
Manuel Recio Ruiz, de Juan y Francisca.
Sebastián Pastor Palma, de Antonia y María.
Rafael Molina Ruiz, de Juan y Encarnación.
Rafael Sánchez González, de Francisco y María.
José Rodríguez Ramos, de Sebastián y Dolores.
Angel Martín García, de Juan y Obdulia.
Francisco José Sánchez Daga, de Francisco y Carmen.
Rafael Ruiz Martín, de Francisco y María.
Y para qus llegue á conocimiento de los relacionados m o

zos ó al de sus padres, tutores, parientes, amos ó apoderados, 
se fij* el presente en Algarrobo á 12 ds Febrero de 1902.= 
Francisco M&i tío. 778—M

A lcald ía  coostltu eional «le Abrévalo

D. Marcelino Cermeño Gutiérrez, Alcalde constitucional 
de esta ciudad de Aréyalo.

Por la presente se cita en legal forma á los mozos José 
Agustín Mariano Monton Alvarez y Luis Francisco Fernán
dez Uriel, alistados en el de este reemplazo con los núme
ros 11 y 8 respectivamente, y que en el sorteo celebrado el 
día 9 del actual han.obtenido el 18 el José Agustín Mariano, 
y el 20 el Lui* Francisco, cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 2 de Marzo próximo, como primer domingo, 
á las diez de la mañana, se presenten en la Sala Capitular de 
esta población al acto de la declaración y clasificación de 
soldados, ó lis  parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Alé alo 15 d . Febr r > de 1902 =Mareclino Cermeño.
779—M

A le a - d í a  < < n s J t i i c ! o n a l  d e  A s to p g a ,

D. Paulino Alonso Lorenzana, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Astorga.

Por el presente edicto se cita á los mozos que á continua- 
ciód se expresan, incluidos en el alistamiento de este Muni
cipio p ira  el reemplazo del añ) astual, y sorteados con los 
números que también se mencionan, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que comparezcan parsonalmente en la sala de se
siones da esta Ayuntamiento al acto de la clasificación y de
claración di soldados, que tendrá lugar á las nueve de la 
manana del domingo 2 de Marzo ptoximo; apercibiéndoles 
que de no verificarlo serán declarados prófugos, y como tales 
les parará el p jrjuicio á que haya lugar.

Astorga i2 de Febrero de 18ü2 —Paulino Alonso Lorenza
n a .—El Secreto.'io, Tibarcio Argü-dlo Alvarez.

Mozos q >e ¿e C‘ t n.

Núm 6. Manual Blanco, expósito de la Casa Hospicio de 
esta ciudad, que se crió en Porqueros con Claudio y Angela 
Calvo, quienes se die* trasladaron su domicilio á la Silva.

Núm. 8. Daniel Hilario Blanco, expósito de la Casa Cuna 
de Ponferrada, y acogido que estuvo‘en el Hospicio de esta 
ciudad.

Núm. 54. Toribio Blanco, expósito de la Casa Hospicio.de 
ta  ciudad, de la que se emancipó voluntariamente en 6 de 
Agosto üe 1898. 777—M

A k a ld ía  consfituciaiiai «le Beniearlé.

Ignorándose si el mozo Vicente Banasco Comes, hijo de 
Sebastián y de Mariana, nacido en esta villa en 4 de Septiem
bre de 1832, 1)0, fallecido ó sido incluido con mejor derecho en 
los alistamientos de otros pueblos; que no es conocido él ni 
sus padres en esta localidad, se cita por la presente á dicho

mozo» para que comparezca ó se haga represe ^  hasta el 
acto del cierre definitivo de las listas, sorteo ; Hflcación,
de soldados, que tendrán lugar ante esta Corpe ? 6n m uni
cipal, hasta las doce horas del sábado 8 del pró> Febrero 
el primer acto, el segundo á las siete del día sb  3te 9, y el
tercero á las nueve del día 2 de Marzo; apercibíf r e  que de
no verificarlo en dicho tiempo ni resultare inc -a con me
jor derecho en los alistamientos de otros pueblos redará su
jeto á las responsabilidades que por la ley de R aplazo, del
Ejercito y sn reglamento se le exija.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y particulares 
que puedan facilitar antecedentes sobre el paradero de dicho 
mozo, de sus padres, parientes ó representantes, > aerifiquen 
por escrito ó de palabra á esta Alcaldía antes <i; I expresado 
día 8 del próximo Febrero á los efectos correspo otes.

Bsnicarló 27 de Enero de 1902.= E l Alcalde, : tonuel Fe- 
brer. 780—M

A lcald ía  constitucional de Hoyos*

Por el presente se cita, llama y emplsza al mozo Gaspar 
Félix Mateos López, hijo de Juan Antonio y Valsufcina, que 
nació en esta villa el día 4 de Julio de 1882, y q\u? r gún ma
nifestación de sus padres, residentes en Cilleros.; } encuen
tra hoy en Madrid, calle de Lavapiés, núm. 37, principal de
recha» alistado por es*e Ayuntamiento con i ucu 5, como 
comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la ley. y al cual le 
ha correspondido el núm. 10 del sorteo ve i  . para el 
reemplazo del año actual, al objeto de que .comparezca en es
tas Casas Consistoriales, á las ocho horas del oís 2 de Marzo 
próximo» como primer domingo del mismo, al acto de la cla
sificación y declaración de -soldados, á.fimde ser toü&do, re
conocido y pueda alegar las excepciones que le íutotan para 
eximirse del servicio militar activo; advirtiéndcfk que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lu g a r/ ■

Hoyos 12 de Febrero de 1902.=E1 Alcalde accidental, Si
meón Gómez. 798—M

A lcald ía  constitucional «le ©«paila.

D. Alfonso Oandenas, Alcalde constitucional to rsta villa.
Hace saber que ignorándose el paradero del n y > Enrique 

Sáez y Vülalba, hijo de José y de Natalia, núm 2 el reem
plazo de 1899, y no pudiendo ser citado p ira  comp - r-cer ante 
el limo. Ayuntamiento de mi presidencia el di* 2 de ..Marzo 
próximo, á R s nueve, para ser tallado y reconocí do, según 
dispone el art. 100 de la vigente ley de Reclutamiento, serie 
convoca por medio de este periódico oficial, á fin to que lle
gue á su noticia y se persone en esta villa el día antes citado; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio á que bnya lugar.

Dado en Ocaña á 15 de Febrero de 1902.= A / nso Can- 
denas. 312-M

A lcald ía  eou§th(ieional de  §anfn C r r z  
del Comercio*

D. Eusebio Ubiña Ordóñez, Alcalde constitucional de este 
pueblo de Santa Cruz del Comercio.

Hago saber que hubiendo sido comprendido so el alista
miento verificado en esta localidad para el resto phzo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° o- ; rt. 40 de 
la ley, el mozo Rafael Gallego Mazuelos, hijo de J c un y de Ma
ría, que, según antecedentes, se encuentra en la ,: vincia de 
Oran (Francia), en concepto de emigrante, por coya circuns
tancia no ha podido ser citado personalmente á tos efectos de 
la clasificación y declaración de soldados, se cita por medio 
del presente, para el acto de referen ña, al indicado mozo, 
que tendrá lugar ante el Ayuntamiento el día 2 de Marzo 
próximo, á las diez de la mañana; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Santa Cruz del Comercio 10 de Febrero de 1902.— Eusebio 
Ubiña, , 817—M

A lcald ía  eonslStucional «le S a n tt ru z  
«le la Zarza,

Por haberse ausentado de esta villa, ignorándolo su ac
tual paradero, so cita por el presente, que también aparecerá 
inserto en el Bolálin oficial áe eslta provincia, al me zo Ricar
do Vargas y González, de veinticinco años de edad, natural 
de Yébdnes, hijo de Juan Ramón, ya difasto, y de Dominga, 
siendo su ocupación habitual tratante en caballerías, cuyo 
mozo ha sido incluido en el actual alistamiento y compren
dido con el núm. 1 del sorteo, por haber incurrido en la res
ponsabilidad que se preceptúa en el art. 31 de la ley de quin
tas, cuyo mozo comparecerá ante este Ayuntamiento el día 2 
del próximo Marzo, que tendrá lugar la c'asificaeión y de
claración de soldados; apercibiéndole que de no concurrir ó 
justificar la dispensa que previene e l art. 95, será declarado 
soldado prófugo, según dispone el art. 105 de dicha ley.

Ruego á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita
res, comuniquen á esta Alcaldía, caso de ser habido, la resi
dencia del referido Ricardo, á los efectos oportunos.

Santa Cruz de la Zirza á 13 de Febrero 1902.=El Alcalde, 
Cándido Rodríguez. 818—M

A l c a t i f a  eonsidtiiclenal «le

D. Joaquín Insausti y Mezguiriz, Alcalde constitucional 
del Concejo de Sestao.

Hago saber que en el cierre definitivo del alístamiento^ del 
aeiual reemplazo, han sido excluidos I03 mozos

Manuel Azcune Mare&ida, hijo de Juan y María Antonia.
Rufino Alvarez Arríeta, de Baltasar y María.
Sandalio Elespuru Artola, de Eulogio y Gregaria.
Demetrio Ley ica Abad, de Angel y  María.
Rafael Pérez Gi , de Eleutério y Gregorio.
Esteban Sastre Iglesias, de Tomás y Francisca, 

por resultar de los expedientes formados, en cumplimiento 
del art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de 
Reemplazo, hallándose en ignorado paradero h&ce más de 
diez años.

Lo que ss hace saber por el presente edicto, ateniéndose á 
las disposiciones vigentes.

Sestao 8 de Febrero de 1902.== Joaquín Insausti.
816— M

A lcald ía c o i is t i t i ie S o iia S  «le A c s t e .

D. Amable Juárez Gallego, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago sabsr qus el Ay untamiento de mi presidencia ha ex-
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cluído del alistamiento formado en esta villa para el año ac- * tual á los xnesog Juan Feliciano López Ruiz, hijo de Antonio j y de Josefa; V al en tía Nova Gallego, de Felipe y Maris; Tomás * Miguel Moreno, de Jacinta, y Pablo Wenceslao Jiménez Sán- \ chez, de Vicente y Ginesa, por haberse justificado en el opor- ¡ tuno expediente la ausencia de los mismos y sus familias hace más de diez años é ignorado paradero.Y á los efectos que determina el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, se publica el presente para conocimiento de los interesados, por si en el año próximo hubiere luga? á nuevo alistamiento sin la responsabilidad marcada en el art. 31 de la lev.*Dado en Yeste (Albacete) á 10 de Febrero de 19 02 .= Amable Juárez. 799—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .

CACERES
En el Juzgado de primera instancia de JarandiHa se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la administración de justicia y de la penitenciaría, que ha de proveer el Ministerio de Gracia y Justicia, conforme al Real decreto de 13 de Mayo de 1862* orden de Id de Mayo de 1863 y Real orden de 3 de Mayo de 1869.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho Juzgado dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las dos provincias de este territorio, y acompañando los documentos que acrediten la aptitud legal y profesional á que se contraen los artículos 3 .°, 4 .° y 32 del citado Real decreto»Cáceres 5 de Febrero de 1902.= El Secretario de gobierno, Mariano Abelión. J—389

CORUJA
D. Juan Antonio Miragaya, Oficial de Sala de la Audiencia territorial de la Ooruña.Certifico que en el pleito que se expresará se ha dictado por la Sala de lo civil de esta Audiencia la sentencia cuyo encabezado y parte dispositiva dicen así:«Sentencia.— En la ciudad de la Coruña, á 15 de Enero de 1902, en el pleito de menor cuantía procedente del Juzgado de primera*instanciá de Becerreé, seguido sobr8 nulidad de documentos, entre partes, de la una, como demandante, D. Vicente Bolaño Quiroga, hoy sus herederos Francisco Bo- laño Morán, vecino de Cabanela de Abajo, y sus hermanos Federico, V alentín  Ricardo y Aniceto Bolaño Morán, éste intervenido de su tutor Francisco Antonio Bolaño, vecino de Becerreé, y María Antonia Arias Rodríguez, por su derecho propio y com<. presentante legal que es de los ir-jos menores que le qiu on del D. Vicente Bolaño, llamados Amaliay Pilar, vecin le O&rteto, representados por el ProcuradorD. Manuel Lop-v, y de la otra, como demandados, Doña Concepción Fernandez Méndez y su esposo D. Donato Dono Quin- dos, vecinos de Ferreira de Neira, su Procurador D. Román Folla; y Juán Bolaño Villares, vecino de Adama, y Manuel Fuentes González, ambos en rebeldía, cuyo pleito vino á este Tribunal en virtud de apelación que Doña Concepción Fernández y su esposo D. Donato Dono interpusieron d8 la sentencia dictada por el Juez del citado partido de Becerrea en 22 de Marzo de 1901;Fallamos que, revocando la sentencia apelada, debemos desestimar y desestimamos la demanda formulada por el Procurador D„ Manuel Senín Fernández, á nombre da Vicente Bolaño, hoy sus hijos y herederos Francisco Bolaño Moran y sus hermanos Federico, Valentín, Ricardo y Aniceto Bol&ño Morán, éste intervenido de su tutor Francisco Antonio Bolano y María Antonia Arias Rodríguez, por su derecho propio y como representante legal que es da los hijos menores que le quedaron del Vicente Bolaño, llamados Amalia y Pilar, de ía que absolvemos á los demandados Doña Concepción Fernández Méndez y su marido D. Donato Dono Quindos; Juan Bolaño Villares y Manuel Fuente González, sin hacer expresa condena de costas de primera ni de segunda instancia.Así por esta nuestra sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva se publicará en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, por lo que hace á los demandados rebeldes, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =Bernardo Consal.=Pablo Arráiz.=  Estanislao Chaves.=Pedro María Mera.=  Vicente P. de Celis.»Y para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga

c e t a  d e  M a d r id , expido y firmo la presente en la Coruña á 10 de Febrero de 1902.=Juan A. Miragaya. X—375
J n x g a d o s  m ilita r e s ,

LÉRIDA
D. José Martínez Vallespí, segundo Teniente del batallón Cazadores de Mérida, n ú oq. 13, y Juez instructor del expediente que se sigue al soldado José Arcas Rey,Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado José Arcas Rey, de este batallón, hijo de Manuel y de Manuela, natural de la Coruña, provincia de ídem, avecindado en ídem, de estado soltero, oficio jornalero, su estatura un metro 670 milímetros, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, coíor bueno, frente regular, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de la Panera, en esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en este expediente, que de orden superior me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. *A su vez, ©n nombre deS . M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero de todas6las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para su busca, y caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de este día.Dada en Lérida á 31 de Enero de 1902. =V .° B .°=E1 Juez Instructor, José M. Vallespí• 637—M

\ PAMPLONA
i

Ascona Aguil&r, primar Teniente del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y  Juez instructor
1 j jPe l̂eI^ e n̂s r̂uí(l0 en averiguación del paradero del soldado que fue del primer batallón expedicionario á Cuba de este regimiento Celestino Fernández Villamañe.

Presen.̂ e requisitoria cito, llamo y emplazo al sol* dado de este regimiento Celestino Fernández Villamañe, hijo de Benito y María, natural de Sadrorízo, prov neis. da Lugo, avecindado en Santander, cuyss señas personales son las s i guientes: pelo negro, cejns al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, r- ñ^s particulares ninguna, para que en ei preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta p in za  y á  mi disposición, con objeto de responder á los cargos que le resultaran del mencionado expediente, y caso de ser habido le manifes
taran se presente ante este Juzgado, cuartel del Seminario, acordándolo así en diligencia de este día.# Dada en Pamplona k 25 de Enero de 1962.=E1 primer Te niente, Juez instructor, Felipe Ascona. 649—M

José Solchaga Zala, primer Teniente del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, Juez instructor del expediente instruido contra el recluta del mismo Roberto González por falta de incorporación á Cuerpo.
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Roberto González, hijo de padre desconocido y de Maura, natural de Horna, parroquia de San Justo, Ayuntamiento de Eamedio, provincia de Santander, avecindado en San Justo, Ayuntamiento de Enmedio, partido judicial de Reinosa, provincia de Santander, nació en 4 da Junio de 1879, de oficio jornalero, su religión Católica Apostólica Romana, su^ estado soltero, su estatura un metro 505 milímetros, sus senas, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, señas particulares pecoso de v iruelas, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1898 por el cupo de Enmedio, y tuvo entrada en caja en 1.° de Agosto de 1898, para que en el té mino de quince días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, á fin de que sean oídos sus descargos, y caso de no verificarlo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido soldado, ye&so de ser habido lo remitan á esta plaza y á mi disposición; pues asilo  tengo acordado en diligencia ds este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d ._ Dada en Pamplona á 26 de Enero de 1902. =E1 primer Teniente, Juez instructor, José Solchaga. 650—M
J u zg a d o s da p ̂ listera

B a d a j o z
D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Miguel Fernández García, alias Chavea, de diez y siete años de edad, hijo de Gonzalo y de Manuela, natural de Villar del Rey, vecino de Torremayor, jornalero, sus señas son: color moreno claro, pelo castaño, ojos azules, nariz, cara y boca regulares, escaso de barba, alto, delgado, y viste como los j ornaleros de su pueblo, para que en el término diez días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acordada en el sumario que en su contra instruyo por lesiones.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial proce tan á la busca, prisión y conducción á la carca! de esta ciudad de dicho proce;ado.Dada ea Badajoz á 17 de Diciembre da 1901.=Luciano Mateos.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Moreno.J—9766

BA ROELONA—HOSPITAL
D. Francisco de P&ula Aya?a y Guardabrazo, Juez de in strucción dsl.distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre falsificación de documentos públicos y estafa contra Fulgencio Serra y Alejandro Frolide, cuyos actuales paraderos se ignoran, se cita y llama á lo3 mismos, para que dentro del término de diez días, á contar desde 3a inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos que les resultan en la expresada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de los expresados sujetos, conduciéndolos, caso de ser habidos, á las cáreaks nac onales, donde quedarán á mi disposición.Barcelona 14 de Diciembre de 1901.“ Francisco de Paula Ayala.=Por disposición de S. S., Luis Durán. J~ 9769

D. Francisco de Paula A y ala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos del sumario sobre robo contra Juan Fernández Sánchez y otros, se cita y llama á los chicos conocidos per el Nadie! y el Negro, de diez y^trece sños de edad respectivamente, ignorándose sus demás circunstancias y paraderos, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B  Utín oficial de esta provincia, comparezcan anta este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos que les resultan en la expresada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les pararán los peijuicios á que en derecho baya 3ug*r.Al propio tiempo ruego y escargo á las Autoridades y agentes que componen la policía j-udici&l procedan á la busca y captura de los expresados menores, conduciéndolos, caso de ser habidos, á  las cárceles nacionales, donde quedarán á mi disposición.Barcelona 16 de Diciembre de 1901. =  Francisco de Paula A yala.=Por disposición de S. ¡8., por D. Luís Durán, Licenciado Miguel Aracil. J—9770

! BARCELONA—NORTE
, Zai(Bvar y Ruiz, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta capital.Hago sabar que en el sumario que instruyo por el delito de disparo de arma de fuego, he acordado por providencia tíe este día la publicación de la presente requisitoria, por la 
c u s í  cito y emplazo á José Coll Domingo para que en íérmi- no de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción 
eD<. u G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de 

con obÍeto °*r cierta notificación, siendo apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde v le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Con tal motivo, ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: de veintiocho años de edad, casado, natural de Lérida, hijo de Francisco y Magdalena y cerrajero mecánico, y en el caso de ser habido lo conduzcan á disposición de este Juzgado en calidad de preso y á los efectos del indicado sumario.
Barcelona 12  de Diciembre de 1901.=Enrique Zaldívar.=  El Escribano, Recaredo Culebras. j —9771

. D Enrique ZUdívar y Ruiz, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.
 ̂En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Mateo Nebot Marca y Matilde León Alvarez, se cita, llama y emplaza álos  mismos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del termino de cinco días, » contar desde la inserción de esta 

requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra los m ismos resultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes., Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Raína Doña María Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juzgado da los referidos procesados.
Dada en Barcelona á 18 de Diciembre de 190L=Enrique Zal iívar.= fíl Escribano, Ricardo Culebras. J—9772 j

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos déla  ca sa criminal sobre homicidio de Juan Garzo contra Gabriel Gilabert Aexa, de treinta y tres sños de edad, casado, natural de Penescala, hijo de Antonio y Rosa, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fia de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.# Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Mana. Cristina (Q. D. G.), Regente del Raino, ruego y encargo a las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de dicho procesado Gabriel Gekbert Aexa, de estatura baja, color sano, cabello negro, bigote pequeño.Dada en Barcelona á 14 de Diciembre de 1901.=E1 Juez instructor, Segundo F. Argüelles. =  El Escribano, Tomás Riera y Sans. J—9773

D. Segundo Fernándíz Argtialles, Jaez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Antonio Rodríguez Díaz, de quince años de edad, soltero, hijo de Antonio y de Petra, natural de Buenos Aires, cigarrero, domiciliado en esta c iu dad, cabe del Mediodía, 10, piso primero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inter- ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca anta dicho Juzgado para la práctica de una diligencia d8 justicia; apercibido de que si deja de verificarlo sera declarado rebelde.
 ̂ Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Daña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dad» en Barcelona á 14 de Diciembre de 1901.=Segundo Fernández A rgüüles.=E l Escribano, Alejandro Simarro.

J—9774
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la. ejecutoria de la causa criminal sobr8 hurtos contra Joaquín Martín Lahoz, hijojie Marcelino y de María, natural de Ber- ge, de diez y seis años de edad, soltero, dependiente de taberna y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, A contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y ? gantes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Joaquín Martín Lahoz.Dada en Barcelona á 14 de Diciembre de 1901. =Pedro Samora. =E1 Escribano, Alfredo Canellas, habilitado.J—9775

BSRGA
D. Juan Antonio Monserrat Garín, Juez de instrucción del partido de Barga.^irfcul de\ presente, que se expide en méritos de las diligencias criminales sobre hurto de una burra, se cita y  llama á Jacinto Planas Serra, natural de Colldenargo, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para qua dentro del término de nueve días comparezca ante este Juzgado á fin de declarar en la expresada causs; bajo apercibimiento de no verificarlo de quedar incurso en la multa de 5 á 50 pesetas, y la- parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Dado en Berga á 12 de Diciembre ds'l991. =Juan Antonio Monserrat,=Por mandado de S.'S., Agustín Obiols.J—9771
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B* Gunlberto Ülloa y Fernández, Juez da instrucción del | 
p artido  de Caldas de Reves. ¿Llam a y emplaza á Francisco Pim enta Coella, hijo de Pendro y Teresa, de cincuenta y dos años, casado, natural de j V ieira, en Portugal, y vecino del térm ino m unicipal de Por- ] tas, y en la actualidad en ignorado paradero, <ta las señas y * circunstancias que á continuacióu se expresarán, para que j dentro del térm ino de diez días, contados desde la últim a in- ? serción de la presente en los Boletines oficiales de las provín- j c ia s  de Galicia y G a c e ta  be M adrid , comparezcan en la sala j de audiencia de este Juzgado á  prestar d e c l a r a c i ó n  indagato- r ia  en sum ario que se instuye por el delito de lesiones; bajo | apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde j  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á

* A^ía vez ruego á todas les Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Caldas de Reyes 15 de Diciembre de 1901. — Guaiberto 
TJlloa.=De orden de S. S., Manuel P&strana.

Señas del procesado .

E statu ra regular, color moreno, pelo entrecano, cara redonda, nariz y boca regulares, ojos garzos, patillas negras; yiste pantalón y chaleco de paño castaño oscuro, chaqueta azulada de paño, calza borceguíes y usa sombrero castaño de 
n ía  ancha. J —9778

CARBALLO
D. Adalberto/Tabo&da Alabán, Juez de instrucción de esta 

T illa  y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Clem ente Domínguez Suárez, cuyas circunstancias y senas se expresarán á continuación, con objeto de que dentro del té rm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria  en la Gaceta db Madrid, comparezca ante este Juzgado a  rendir declaración indagatoria en el sumario que contra él se sigue sobre hurto  de maíz en espiga; apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente.Y habiéndose decretado la prisión provisional de dicho procesado, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y «gentes de la policía judicial procedan á la busca yr captura del mismo, poniéndole, caso de ser habido, á d isposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Dada en Carballo á 13 de Diciembre de 1901.—Adalberto T aboada.=E l Secretario, Emilio Carrascosa.

Fdiación, del procesado.

Clemente Domínguez Suárez, de sesenta y nueve años, Tiudo, natura l de Gándara, en el Apuntam iento de Zas, veci- mo de Cundios, en Cabana, hijo de Diego y María, pordiosero, de estatura regular, ojos negros, color trigueño, nariz y boca regulares, barba canosa y poblada, cejas grandes canosas , pelo medio blanco, quebrado con una hernia bastante abultada; viste calzón de lana corto usado color castaño, polainas del mismo género y color, chaquetón de paño usado color pardo, chaleco de paño azul, abrigo del mismo género, calza zuecos y usa á la cabeza montera. J—9779
CIFUENTES

D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción del partido fie Cifuentes.Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que autoriza se instruye sum ario por desaparición de Benito Cortijo López, que cayó al río Tajo ei día 2 del actual en té rm ino m unicipal de Ocentejo, en cuyo sumario tengo acorda
do en providencia de hoy interesar á todas las Autoridades civiles y m ilitares y dependientes de la policía judicial de las poblaciones situadas en la ribera del río Tajo, que se preceda á  la busca del referido Benito, de las geñas que á con tinuación se expresan, y á quien se supone cadáver, y caso de ser hallado lo comuniquen á este Juzgado á la mr*yor brevedad.Dado en Cifuentes á 16 de Diciembre de Í901.=M anuel González R uiz .= E l Escribano, José Sierra.

Señas del desaparecido.
Da tre in ta  y cinco «ños de edad, estatura un metro 700 m ilím etros próximamente, pelo rubio, ojos azules, boca y Jiariz  regulares, vestido de calzón corto de psño usado, chaleco de pana negra con botones del mismo color, elástica de bayeta encarnada sin m angas, tam bién con botones negros, m ecías azules, polainas de cuero abrochadas con hebillas, dos fajas, una de algodón negro y otra de las que se hacen en 

«1 país, calzado de calcetines de lana blanca, albarcas y correas de cuero, y á Ja cabeza una gorra negra de pelo, earni sa  usada de lienzo y retor, y calzoncillos de lienzo.
J—9780 ¡

CHELVA j
En virtud  del providencia d ü  Sr. Juez da instrucción de este partido, dictada en el sumario sobre desaparición del vecino de esta villa Baltasar Alcalá Roger y sustracción de bienes del mismo, contra Baltasar Cuenca Rochina, alias B alterra , se cita al prim ero, ó sea al Baltasar Alcalá, para que en los ocho días siguientes al en que aparezca la presen- t e  cédula inserta en el Boletín oficial de esta provincia de Va

lencia y G a c e t a  d e  Ma d rid  comparezca ante es te  Juzgado, j n ito  en la plaza Mayor, á declarar en el expresado sum ario. IChelva 16 de Diciembre de 1901. =V .° B .°= E Í Juez, G. Ta- f 3efo.=El actuario, Domingo Pujol. J —978L j
FUENTE DE CANTOS

D. José de Salís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa y  bu partido.
En el sumario que pende en este Juzgado contra los vecinos de Gibraleón, Ana Alvarez Méndez y Juan  Vázquez Vale- * 

r o  por el delito de uso de nombre supuesto y hurto  de varios Jum entos, cuyas señas al final se consignarán, he mandado -por el presente se cite y llame á todo aquél que se crea dueño de dichos jum entos comparezca anta dicho Juzgado dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que apsrézca inserto este edicto en los Boletines oficiales de la s  provincias de Badajoz, Huelva y Sevilla, y en el periódico oficial G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin da recibirles declarac ió n  en dicha causa y hacerles entrega de indicadas caballer ía s  menores, una vez que acrediten en debida forma su procedencia.
Dado en Fuente deC antos á 14 de Diciembre de 1901.= Jo sé  4® S o lís.s= ll actuario, José M. Gordo.

Señas de los semovientes.
Un jum ento pardo, cerrado, mediano, lista negra por todo 

el espinazo y cruz, pasa los pechos.Otro mohíno claro, mediano, cerrado.Otro rucio, de tres años, de buena alzada.Otro rucio, alzada regular.Y otro rucio oscuro, mediano. J —9783
GUERNICA Y LUNO

D. Pedro Martínez y Muñoz, Juez de instrucción de Guer* nica y Luno y su partido.Por la presente se cita y llam a á un joven que dice llamar* < se M artín Jiménez Barrio, soltero, de edad de catorce años, n&turwl de Colindres, sin domicilio y dedicado á componer paraguas, procesado ea causa que se sigue sobre hurto  de pañuelos á D. Isidoro Echevarríeta, vecino de Sondica, para j que dentro del término de diez días se presente a n t3 este Juz- j gado á prestar declaración indagatoria; apercibido de que en caso contrario será declarado rebalde y le parará el perjuicio 
1 que hubiere lugar en derecho.|  Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv iles, m ilitares y policía judicial procedan á la busca y captura  de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Tribunal.Dada en Guernica y Luno á 13 de Diciembres da 1901.= Pedro M artínez.=A nte mí, Anselmo de Arana. J —9784

ILLE30AS
¡D. Manuel María A galla r y Garmona, Juez m unicipal de \ esta villa de Illescas en funciones de instrucción de la misma f y su partido, por hallarse el propietario en comisión del ser- 1 ¡ vicio. |Por el presente edicto cito y llamo al autor ó autores de £ un aguj-ro abierto en la pared de la parta de Levante de la 1 iglesia Cabañas de la Sagra la noche ó el día 12 del actual y á cuantas personas puedan dsr razón de dicho hecho, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la in serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Teledo, comparezcan an te este Ju z g a - ¡ do al etacfco de recibirles la oportuna deelación; apercibidos |  que de no comparecer es parará el perjuicio que haya lugar i en derecho.Dado en Illescas á 16 de Diciembre de 1901.=M anuel Malta  A g u ila r.= P o r su mandado, Licenciado Plácido Moy**.J —9785

LILLO
I D. Dionisio Vi raNa y Vetases, Juez de instruí c'ón de este I partido de Lillo.|  Por la presenta requisitoria, y como comprendido en el1 número 3 ° del art. 835 de la tay de Eojuiciam iento crim inal,I se cita, ll&tra y emplaza al preces® do en este Juzgado en cau- i sa por hurto  Buenaventura Torres Morcillo, de diez y nueve 
1 años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Víllaca- I ñas, hijo de Domingo y de Benita, cuyo actual paradero se 
1 ignora, y demás circunstancias personales no constan, para 
1 que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín o f icial de esta provincia y G a c e 

t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto de prisión provisional decretado por la Audiencia; apercibiéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), f exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
1 m ilitares y á les «gentes de policía judicial, para que proce- j dan á la busca y conducción á la cárcel de este partido del I indicado procesado á mi disposición.[ Dada en Lillo á 14 de Diciembre de 190L =  Dionisio Peralta .= D e  su orden, Anselmo Lozano. J —9787

MADRID —BU EN AVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia é instrucción del distrito de Buen&vista de esta Corte-Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenza Molina Carví.jal, natura l de Madrid, hija, de Juan  y María, de veintitrés  anos de edad, sirvienta, soltera, que habitó en la calis de la Fuente del Berro, núm. 15, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria S8 inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que cumpla la pena que la ha sido impuesta en causa por hurto; apercibida que de no verificarlo seiá declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugnr.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas tas A uto ridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas svñas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, morenu y viste talda y chaquetilla de color, delantal negro y m antón de cuadros blancos y negros, y en el caso de ser h a bida la pongan á mi disposición en ia cárcel de su sexo, en concepto de presa comunicada.
Madrid 12 de Diciembre de ]901.=M anuel del Va^e.a^El Escribano, Antonio A guiar. J —9788

MADRID—CENTRO
En este Juzgado de prim era instar cia del d istrít > del C e ltio  y Escribanía del que refrenda penden autos civiles, p ro movidos por e! Procurador D. Luis Lumbreras, en representación dei B.*nco Hipotecario de España, contra Doña Ju lia  Rodríguez, vecina de esta Corte, sobre secuestro y posesión i interina de una finca hipotecada por dicha señora á favor de ! 

«quel establecimiento de crédito para responder de un présta- j mo de dees mil quinientas pesetas, intereses y cestas; en cu- ) yos «utos, por providencia de hoy, hs acordado sacar á su- j basta la finca que á continuación se describe: ¡
Una casa situada en esta capital, distrito hipotecario del \ Mediodía, y su calle de la Sombrerería, señalada con el nú- I mero diez y seis de la m anzana trein ta  y seis, siendo parte j del solar ocupado por dicha finca de los en qu* fuá dividido } ei antiguo Salitre, contiguo á la Aduana vieja, el cual esta- ¡ ba designado con el número trece en la división que el Esta* ? do practicó para su venta, y  que hoy es el expresado núm ero diez y seis de la referida calis de la Sombrerería. Comprende el inmueble de que se tra ta  una superficie de cuatro mil ocho - 1 cientos trein ta  y cinco pies cuadrados y setenta céntimos, equivalentes á trescientos setenta y cinco metros y  cuaren ta  I y tres decímetros, tam bién cuadrados, y linda al Norte, que ; es donde tiene su tachada principal, con la calle de la Sombrerería; al Oriente, que es la medianería de la izq uierda, según se entra, con solar número diez y ocho de dicha calle, propiedad de D. Francisco García Martínez; al Sur, que es el  ̂ testero, con ia casa número veintidós de la calle deí Doctor 

* Fourquet, propiedad de D. Juan  Castro Fontela, y al Ponien

te, que es la medianería de la derecha, con la casa núm ero catorce de la repetida calle de la Sombrerería, perteneciente á D. Telesforo San y Aja. Consta dicha casa de planta baja, principal y sotabancos; debiendo advertirse que se edificaron de nueva planta mil ochocientos sesenta y ocho y medio pies superficiales, y el resto, hasta el completo de 3a cabida suso- i dicha de la finca, está dividido en dos patios y dos cobertizos i viejos, que ya existían al tiempo de la compra del terreno ocupado por el predio descrito, cuya descripción aparece de la escritura de préstamo.
Condiciones de la sub sta .

El tipo de remate para la finca hipotecada será el de v e in ticinco mil pesetas; no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo; para tom ar parte en la  subasta deberán los Imitadores consignar sobre ta mesa del Juzgado el diez por ciento del importe dal remate; la consignación del precio se verificará á ios ocho días de aprobado el remate; tas títulos de propiedad se hallarán  de manifiesto en la Escribanía, debiendo los licitadores conformarse con ellos; el acto de la subasta tendrá lugar el día 13 de Marzo próx imo, á las dos de la tarde, en 1a sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle del General Castaños, número uno.Dada en Madrid á 13 de Febrero de 1902.= Francisco R u iz .= A nte  mí, Joaquín Ferrer. X —377
MADRID—CONGRESO

Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Congreso, se hace saber q u i el día 22 de Marzo próximo, y hora de las doce, tendrá lugar ante este Juzgado la venta en pública subasta de la finca siguiente:
FINCA

El cuarto lote da los cuatro en que fué dividida la posesión titu lada  de Vista Alegre, situada en térm ino m unicipal de Canillas, á la izquierda de la carretera de Aragón, hoy denominada calle de Vista Alegre, conocidos estes sitios en Madrid con el nombre de Ventas del E spíritu  Santo, pasado el puente tendido sobre el Abroñigal. E i'lo te  que se describe* considerado como finca independiente, le form an el pabellón ó casa número 10 y el núm . 11 , que estaban señalados an te riorm ente con los números 13 y 15, pertenecen ambos á la m ism a calle de Vista Alegre ó carretera de Aragón, cuyo ú ltimo número corresponde al hotel.Cuya finca ha sido tasada en la cantidad de 150.000 pesetas, subastándose bajo tas siguientes
CONDICIONES

1.a El tipo de subasta será de 150.000 pesetas, no ad m itiéndose postura que no cubra tas dos terceras partes de esta sum a.2.a Los licitadores consignarán previamente en forma le gal el 10 por 100 de 1a tasación, puáiendo lic itar á calidad de ceder.3.a El rem ate se hace á rebajar cargas.4.a La pieza de títulos queda de manifiesto en E scribanía, debiendo conformarse con ellos los licitadores sin derecho á  exigir ningunos otros.Dado en Madrid á 17 de Febrero de 1902.= J .  G arcía Ro- m ero .= E l Escribano actuario , Ezequiei Arizmendi.X—383

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan cia é instrucción del distrito  del Congreso de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por amenazas contra Manuel Antúaez Sánchez, se cita á Juan  da Dios Carrión, que ha h&bitado anteriorm ente en ta calle del Amparo, núm . 23, bajo, y cuyo actual domicilio se ignora, para que comparezca en su s&la audiencia, sita  en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té r mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de declarar como testigo en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado ineurso en ta m ulta  de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 12 de Diciembre de 1901. = V .° B .°=E i Sr. Juez, José García Romero.=E1 Escribano, P. H ., Diego Sánchez.J —9789

En v irtud  de providencia del S í . Juez da prim ara in s ta n cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en ei día de hoy en el sum ario que se instruye contra

Í Tomás García Ballesteros por lesiones por atropello, se cita  á  Doña Josefa Urado, que se decía hab itar en el Paseo de las Delicias, núm . 30, y cuyo actual domicilio se ignora, para  que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino  ] de cinco días, contados desde el siguiente al en que este ed icto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de presta r declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en 1a m ulta  de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 13 de Diciembre de 1901.=V .° B ,°= J. García Ro~ m ero .=E i Escribano, por habilitación, Diego Sánchez.
J —9790

MADRID—INCLUSA
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins tan cia del distrito de 1a Inclusa de esta Corte, d ictada en cum plim iento de una carta  orden de la Audiencia de Madrid, procedente de causa seguida contra Antonio Pérez Guirado por el delito de estafa, sa cita por 1a presente á los testigos, Luis Cuba del Peral y Pedro Martínez Ortiz, que habitaban respectivam ente en la calle de la Sierpe, núm . 5, piso tercero, y en la de Santa Brígida, 15 tienda, cuyos domicilios actuales y  paradero se ignoran, para que el día 25 del actual, á 1a una en punto de su tarde, comparezcan en 1a Sección segunda de dicha Audiencia, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral en ta referida causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Madrid 13 de Febrero de 1902.=V .° B .°= L nís Rodríguez de L le ra ,= S i Escribano, por habilitación, A rturo  Muñoz.

J -3 7 4
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Rafael Planelles, Juez de prim era instancia é instrucción del distrito  de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Zacarías Barnal de la Paz, de diez y nueve años, hijo de Pedro y de Balbina, 
natura! de Ayllón (Segovía), sin oficio n i domicilio, para que
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sn el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle in 
dagatoria en causa que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que huhie ê= lugsr.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á les agentes de la p o lic ía  judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cujas señas personales se 
ignoran, y e n e ! es so de ser habido ;o pongan á mi disposi
ción á los efectos expresados.

Madrid 12 <U Dsciembra de 1901.— Rafael Planell8S.=Por 
el Escribano Si*. Moreno, Fermín Su&rtz y Jiménez.

J— 9792

M ÁLAG A— MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción del distro de la Merm-d de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Rosado Muñoz, alias Pepillo Miñaque, natural y vecino 
d8 Casabermejjj, da veinticinco años de edad, casado, de c il
icio arriero, cuyas señas personales son: estatura alta, color 
moreno, constitución fuerte, regular de carnes, ojos negros, 
cara afeitada, nariz y boca regularesf y vestía pantalón de 
pana oscuro, blusa de color claro, sombrero color de ceniza 
xie ala ancha y se cree que calzaba alpargatas, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la  cárcel pública de esta ciudad ó en los estrados de este Juz
gado, sito en ia planta baja de la Gasa Ayuntamiento de e#ta 
capital, á responder á les cargos que le resu'tan en la causa 
que se le sigue por muerte violenta de Juan Rivera López; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des y agentes de la policía judicial de la Nación manden p o- 
ceder y  procedan á la busca y prisión del José Rosado Muñoz, 
al que el día del hecho, 2 de Noviembre último, k  fué inferí 
da una herida en ía frente con una piedra, siendo probable se 
le observe la cicatriz correspondiente á dicha lesión, y caso 
se ser hahido se le conduzca, con las seguridades convenien
tes, á la eárcM de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 9 de Diciembre de 1901.=José García. 
E l Secretario, Juan de los Ríos. J—9794

D. José María García de Castro y Fernández, Juez de ins
trucción del distrito de la Merced de esta ciudad.

P<jr la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Florido González, de esta vecindad, en la 
calle Huerto da Monjas, núm. 5, de edad de treinta y ocho 
años, casado, jornalero, con instrucción, cuyo paradero ac
tual se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines o f i
ciales de esta provincia y de la de Córdoba respectivamente, 
se presenta en la cárcel de esta ciudad á responder á las rê  
sultas de causa que costra el mismo y otros sa sigue sobre 
atentado y otros delitos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Además ruego y encargo á las Autoridades y  dependientes 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
tsaptura del referido procesado, poniéndolo en la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición; pues así lo he acordado por pro

c idencia  de esta día, dictada en el ramo de prisión de dicha 
causa.

Málaga 17 de Diciembre de 1901.=José María Grrcía de 
Castro y Fernández.=Por su mandado, José Ríos y  Márqufz.

J—9793

M ANZANARES

D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de instrucción de Man
zanares.

Por el presente se cita á un individuo viejo, vestido con 
boina verde de ramos á la cabeza, y chaqueta verde, que en 
la tarde del día 9 de los corrientes conducía desde la estación 
-del ferrocarril de esta ciudad, por la carretera de Infantes, un 
carro cargado con pipas de vino con una muía blanca y otra 
negra, y con cuyo carro argolló á una niña en dicha carrete
ra, á las afueras de esta ciudad, para que en el término de 
diez días, á  contar desde que este edicto se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fia de reci
birle declaración en el sumario que iostruyo con tal motivo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
ju icio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Manzanares á 18 de Diciembre de 1901.— Maria
no La liga .— El Escribano, Anselmo Díaz Sánchez.

J— 9795

MONTALBÁN

D. Antonio Bsrgalí Maig, Juez de instrucción de la villa
Montalbán y su partido.
Por el presente ss cita, llama y emplaza al autor ó autores 

vie los daños ocasionados en diez metros cúbicos de piedra de 
sillería, labrada que el contratista D. Ramón da Caso Suárez 
tenía depositada en la partida dsl Plano, término municipal 
4e Segura, con destino á las obras del ferrocarril en construc
ción de Utrillas á Zaragoza cuyas circunstancias y actual 
paradero se ignoran, con el fin de que dentro dsl término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado para recibirles de
claración m  causa'que me hallo instruyendo sobre los referidos 
daños; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Montalbán á 18 de Diciembre de 1901,=Antonio 
JBergalí = D e  su orden, Adolfo Pascó. J—9751

N AV ALM O R AL DE L A  M ATA

D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de esta 
orilla y su partido.

Por la presente cito, Mamo y emplazo á Sebastián Meló, 
"vecino de Román gordo, perteneciente á este partido judicial, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta 
^requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta 
Juzgado instructor 6 se constituya en la cárcel del partido 
«con el fin da hacerle saber el auto de procesamiento y pri
s ió n  y recibirle declaración con carácter de inquirir en causa 
«obre hurto de ocho cerdos; bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarado rebelde y  de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y  conducción del Sebastián Meló, gf fuere habido, á la

expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en N&valmoral de la Mata á 18 de Diciembre 
de 1901. =  Francisco Esteban. =  Por su mandado, Julián 
Beato. J—9752

SANTIAGO

D. Juan López Barreiro, Escribano de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Santiago.

Certifico que en los autos de que se hará mérito, se dictó 
sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Santiago, á 10 de Febrero 
de 1902. Visto por el Sr. D. Ramón Mazaira Beltran, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, el pleito juicio 
declarativo de mayor cuantía, seguido por D. Juan Esmoris 
García, Médico, vecino de ia villa de Carril, representado por 
el Procurador D. Luciano Sánchez Miramontes, bajo la direc
ción del Letrado D. Ramón Gutiérrez, con el Ministerio fiscal, 
representado por el Fiscal municipal de este término, sobre 
declaración de la presunción de muerte de D. José Antonio 
Esmoris García;

Fallo que, estimando la demanda deducida á nombre de 
D. Juan Esmoris García, debo declarar y declaro la presun
ción de muerte de su hermano D. José Antonio Esmoris Gar
cía, con todos los efectos legales, y esta sentencia no se eje
cutará hasta después de seis meses, contados desde su publi
cación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id

Así por dicha sentencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.—Ramón Ma
zaira. >

Y  conforme á lo mandado en providencia del dí& de hoy, 
para insertar en la G a c e t a  oficial de Madrid, expido y firmo 
el presente testimonio en Santiago á 14 de Febrero de 1902.= 
Juan López. X—382

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

BALAGUER

D. Francisco A1Ó3 de BereDguer, Juez municipal de Bala- 
guer.

Hago saber que en este Juzgado municipal se halla va
cante la plaza de Secretario en propiedad, y se ha de proveer 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 494 de la ley orgánica 
del Peder judicial y 12 del reglamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del plazo de quince días, á contar desde la publica
ción del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia, 
que además se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id ; debiendo 
los que la soliciten presentar sus instancias debidamente do
cumentadas en este Juzgado dentro de dicho término.

Dado en B&l&guer á 23 da Enero de 1902 == Francisco 
AIós.=N icolás Borras, suplente. J—388

NOTICIAS OFICIALES

M inas y  P lom os de  S ie rra  de  Lu jar. 

Sociedad anónima m inera.

La junta general ordinaria, prevista por el art. 28 de los 
estatutos de esta Sociedad, se reunirá el 20 del mes de Mar
zo, á Ja una de su tarde, en Granada, en el domicilio social, 
calle Jesús y María, núm. 1.

ORDEN DEL DÍA

1.° Lectura del informe del Consejo de administración so
bre l$s operaciones de la Sociedad y sobre la situación de los 
asuntos sociales.

2.° Presentación y aprobación del balance de cuentas.
3.° Elección de un Administrador.
Conforme ai art. 31 de los estatutos, los señores socios 

que deseen asistir á ella ó hacerse representar, deberán depo
sitar las láminas que acredíten su propiedad antes del día 15 
de Marzo, en el domicilio social, Jesús y María, 1, donde se 
les expedirá un resguardo que servirá de tarjeta de entrada.

Granada 15 de Febrero de 1902 =E1 Consejo de adminis
tración. X —380

Fábrica  Azucarera de San Isidro.

Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad de 16 del corriente, y vistos los artículos 35, 36 y 37, 49, 
51, 69 y 84 de los estatutos, se convoca á todos los señores 
accionistas de la misma á la junta general extraordinaria 
con el carácter de urgente, que tendrá lugar el día 3 de Marzo

próximo, á la una de la tarde, en la casa Placeta del Azúcar, 
número 2, para el objeto siguiente: proposiciones del concier
to azucarero, y acuerdos necesarios en su caso relacionados * 
con los estatutos.

Granada 16 de Febrero de 1902.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Emilio J. Vill&nueva. X —381

Sociedad Española de construcciones 
metálicas.

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda
do repartir un dividendo de 4 por 100 sobre el capital desem
bolsado y fechas de los respectivos desembolsos por los bene
ficios obtenidos en el ejercicio de 1902.

El pago se efectuara desde el 1.° de Marzo próximo en los 
Bancos de Bilbao y del_ Comercio de Bilbao; en casa de los 
Sres. Urquijo y Compañía, de Madrid; en el Crédito Indus
trial Gijonés de Gijón, en el Banco Guipuzcoano de San Se
bastián y en la fábrica La Constancia, de Linares, previa 1& 
presentación de los resguardos provisionales y la deducción 
del impuesto de 3 por 100 para el Tesoro, con arreglo á las 
facturas que en los citados establecimientos se facilitarán á 
los señores accionistas.

Bilbao 18 de Febrero de 1902.=E1 Secretario general, A l
fredo Alvarez. X —378

Colegio de S an  J o sé
SOCIEDAD ANÓNIMA  

Balance del e jerc ic io  term inado en 31 D iciem bre de 1901*

Pesetas.
ACTIVO---------------------------- --------------- -

Ex?sfcencia en caja en efectivo.........................  1.041*84
Valor en edificios...............................................  664.095
Idem del m obiliario........................................... 213.340
Acciones en depósito......................................... 50.000

928.476*84

PASIVO ~~

Capital, representado por 510 acciones de 1.000
pesetas. .......................................................... 540.000

Emisión pagarés................................................. 132.000
Capital censal....................................................  50.000
Cupones.........................................................  5.030
Pérdidas y ganancias    116.696 84
Accionistas..................................    50.000
Crédito de Doña Concepción Hoceja................ 34.750

9 28.476“ 84

Valladolid 14 de Febrero de 1902.=El Secretario Conta
dor, Aniceto López.=V .° B .°=  El Presidente, Juan Franco 
Hembrilla. X -376

L a  Previsión  N a cional.
Resum en del ba lance cerrado en 31 D iciem bre de 1901 

y  aprobado por la  ju n ta  genera l o rd inaria  de acc io 
n istas celebrada en e l d ía  de la  fecha.

Pesetas.
ACTIVO  ------------------

Acciones en cartera ...................................  4.500.000
Accionistas.........................................................  250.000
Depósito estatutario..........................................  92.500
Gastos de instalación........................................  6.974*55
Mobiliario. . . . , .... ......................................... 5.451*42

I Material.............................................................  2.454*26
I Caja general de Depósitos.................................. 9 130*64

Valores con garantía.......................................... 50.000
Cartera de valores.....................    87.125
Deudores por cuenta corriente.......................... 60.436*60
Caja............................. .......................................  41.012*81

5.105.085*2)2

PASIVO

Capital  ...................................................... 5.000.000
Depósitos............................................ ............  92.500
Ganancias y pérdidas........................................ 12.585*22

| 5.105.085*22
I    1 ■■

] Barcelona 13 de Febrero de 1902 = P o r  La Previsión N a - 
] cionah Sociedad de Seguros contra Incendios, el Director 

Gerente, Boada. X —379

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones m eteorológicas del d ía 19 de F ebrero  de 1902.

HORAS

ALTURA 
¿«i barómetro 
rsáaeka á é*

niKÓBKTKO Tentó*»
¿«1 Homefeá DIRECCIÓN 

y claie del Tiente.

e s m m  
áel 

eleis.J «a 
m fk u t tn t . Vft̂ ar aciese. relativa.

12 d® la noche......... . 705 35 
702.91 
?02 4L
7v O 90

B 8 B 0
' 2 tí

5 B 89
81
82
72
74
9%
97

SE............ Calma.......^ Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Lluvioso.
Idem.
Idem.

6 de la mañana......... s.a
5.6

4 7
6.6 
6 7 
5,8 
6 8

s o ............ Idem.........
9 d© la mañana........ ... 4 B E ........... Idem.........

Brisa ligera'
Brisa........ 1
Calma.. . . .

¿2 del día..................... 1 10.2 7-8 E .............. ¡
8 d© la tarde. . . . . . . . . . . 699 23 

693 4 i ¡
8 6 4 6

5 0
SE............1

6 de la tarde............ . 5 4 N E ............
$ de la noche.. . . . . . . . . . 63 í 18 I 5 ü 6 .4 N O .......... Idem . . . . . .j 5 2

Temperatura máxima dol aire á la sombra................  11.8
Idem mínima................................* . . . . . ................. ■ 2  a

Diferencia................. ..................................... 8 9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 12 B
Jdem id. dentro de una esfera de cristal.................... ’ BO 4

-Diferencia...................................................... . 18 1

a Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
| (kilómetros).................................. .......................
3 Oscilación barométrica ídem (milímetros).................
1 Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 
| horas de la noche................... ........................ . • —
5 I.liiTria on lao lílfimae Vinfflfl ArnlímAÍPnsl

218
8 4

9 8
5.9

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 
tierra vñPAta? »» lalwrahiA....................................... 1 A ifl

1 Sol completamente despejado....................... .
5 orífrfl-srfllo/ln rvor niihMí Á . . . . . . . . . ..........  i

1 0 »4J
Idem mínima id..........

Dífermem,........
| ‘" fc ~a Total de insolación durante el día . . . . . . . . ........  I m
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D a to s m e te o r o ló g ic o s  d e l d ía  1 9  de. F e b r e r o  d o  1 9 ü 8 f l i g i a  lo s  te le g r a m a »  r e c ib id o s  m  e l  O b aerT O torlo  d®
M ad rid , de las  o b s e r v a c io n e s  v e r ific a d a s  d ich o  d ía  e n  v a r io s  p a n to s  de E spaña» i  la s  d o  la  m añ an a*
y  en o tr o s  d e l e x tr a n je ro  á la s  s ie te .

BARÓMETRO I VIENTO | IKBMÓMKTBO m  LAI M R m & M

L O C A L ID A D E S
a  r  1 1

3 nivel

i M  luir.

¡
Diferencia

£ Igual 
hora 

M  día 
anterior.

Dirección» Faena.

ESTABO

de!

eielo. §®e».

i
i Diforuici»
1

t H»*eá*-1 lT

| víapwa.

T«n para

lar* tea

Lluvia

1 os 
! ,

i KJTAJN*

1
aar»

'+  1,6
■-u n i

Caima..
Idem___

Id em ...
Idem ... 
B n sa .. *

Cubierto,. • 
Idem,.

0.0 -  2 2 Hh 2*1 7 0 — 1 .0 i 9

760 * 7

7f¡5,9
768 8 
Í6B 4 
781.6  
7C0.0

RT*L ___ ™ u.4 — ¿ ‘ i i "** 1,2 ¿ 0 ? B B

Valentía, .......... . . «
Gris bez........... ..........

■ 2.5 S S E -.. .
4* O í I' S E . . . . .  
I — 5 0 i EME . . .

! Nuboso.
Brumoso-----
Muy nuboso» 
Idem. . . . . . .
Id em ,,.. •. *»

7 8
-  2 ,0

4  5

6 5 
-  2-0- 

4 ú

;'4- '0 .6  
- 2 ,5 ■■ 

i -  0,5

10.6  
8 0  

lo .  y

6 9
— d 11 

4 0

B
»
»

Picada.
Tranquila.
Agitada»

Isla d 'A ix .. . . . . . . . .
Biam i iz .. ----------..
San Sebastian.»* **■ * *

-  A S
— 8 5

«E SE .... 
E ............

Idem ., .  
Idem. . .

u § 
6.0

0-0
3-7

- 2 .5  i 
-  1 4

10.0
12-0

-  1 0
2 0

»
B

Tranquila.
Agitada»

7 f8 .6

758.,.4 

768.0'

— 8,2 s i . .» , , » > » 6.0 > 12,0 8 ,0 B B
Oviedo............. ..
Vares. . . . . . ------------
Cor uña,.----------------- * R,,____ _ Calma..

1
Id e m .,.

i

Llu vi oso. .»* 9 0 8,0 » 14-0 7 .0 ■8 Oleaje.

9 8 Idem... . 8.4 8.2 +  0 .4 10 0 9 0 15 »

Agitada.7 5 9 .8 -  8  8 N O ... . . TRl fuerte Niitrnsf».. . . . . 9 .6 8.1 «  0 5 9.6 4 .0 12
Amera . * * * * * *«»• * * | f Picada.Punta Delgada.. . . . .
LB'fflIM . , * „ * « * « « • . ■«

770-9? » N O ,..... Brisa
|

, Cubierto,.» . 12.0 9.8 o.o 16,0 1 i 0 B

Fundid!,
Lagos-------------. . .  .\ . j

164 4 
769 5

— 2-9 [ N . . . . . .
'NO........ .

Id. fte
Id em . . .

Id em --------- J
U n  nuboso.

14,2
18.6

10-5 
1 0 .tí

— 2 8  
»

2 '.O 
18.0

9,0
U -ü

B
8

.Tranquila»
9

San Fernando»
garifa. • * • ■- * * * < * *»*

Sevilla. . . . . . . ___ * •. 769 O* j—. 9 n 8 0  . . . ' Calma,.. Lluvioso. . . . 1 9 8 9 4 4- 8 0 1 7 0 6 .0 1 B
Córd- Joa . . . . , . . .  * . ,  1 760 6 ' \y NL . . .

1
Idem. . . Nebuloso . , . 6 6 6 .* -  1.2 1 4 0 4 0 9 B

Jaén . . .
Granada. . . . . . . . . . , 760 2 — 7.3 N N E .. . Idem .. . Cubierto... .  

Idem. . . . . . .
7.4 6.1 -  0 4 l  i .0 2 .0 B B

Murria .............. .. ¿6L.2

7 1 8 .8
781 .7
7 6 1 .0

— 4 S RO,.........« Tdem.. . 4 ,6 -  7.2 20 .0 4 .0 B B

Tto A ai o?, -  9.9 N E .» . . .  ¡ Idem .. .  [Lluvioso. . . . 7.0 8 0 -  2.2 17.0 6 0 11 B
Ciudad Real.. . . . . . . — 8 8 ISnSTO...  Oricm.. . Casi desp.. .  

Nuboso.........
5.0 4 .0 - 1 8 9 0 2 .0 » »

Alba rete. ............... .. * — 6.? |SE Idem .. J 5.9 6.1 - 0 .6 11.0 2 .8 9 9

C áceres........... .. 1
Madrid_____________
Guadaiajara..............
El Es cor al.............

760 .5  
7 6 0 .0  
758.4?

! 768 1

-  6.6  
-  6.2  
— 7.6

E ............ !
N E -------i
S E ......... !

s  ¡

Idem. . .  f Cubierto. . . .
Idem. ..jN uboso.........
Ti liírera’Trlp/m-...........

5.6
3.8
4.0

4 3
B 6 
8.2

4* 0 .2  
— 1 tí 
-  i .4

13.7
12 0
1BG

2 .4
1 .0
A.O

»
B
»

B
B
9

Avila........................... »

"  ---- j.

Id. fte .. Cubierto___ 4,0 2.0 > Í A 0 1.0 9 »
Se^ovia................
Salamanca............. ....!
Valladolid,........... ..
Soria.........................

761 .1 -  8 .6 SU ' Calm a.. Idem.......... 8 .8 8 2 4* 0 6 18.0 2 .0 B B

Burdos. . . . . . . . . . . . . 7 6 0 .8

7 5 6 .9

— 7.8 N E . . . a  

s ............

Id e m ... 

Idem . . .

Idem. . . . . . . 8 .0

8 ,0

1.6 4- 2 ,8 9 .0 1 .0 B B

Orense................... -  9.9 Lluvioso. . . . 7 .6 4» 1.0 15.0 6 0 11 B
Santiago. ...................

Huesca 7 76 .8?
760 .1

> S S E .. . .  
E ............

Idem .. .  
Idem .. .

Cubierto . . .  
Idem.............

8 .8
10.8

3 .0  
9 9

11.0 1.0 B 8
Zaragoza............. — 4 3 d- 8.9 14.0 6 .0 B »
Teruel................« . . . 761 6

760 .9

— 4.5
\ ° ............
IN ...........

Idem .. . Nebuloso.. .  

■Nuboso.. . . .

1 .0

10,0

0 .0 -  8.0 0.0 —  8.0 9 8

Barcelona.. . . . . . . . . -  1 .8 j Ildem .. .
|

8 2 0 ,0 13.0 5 0 B 9
Mahón . . . . . . . . . . . . i i
Palma.............j
Valencia. . . .............J
Alicante............. .......  J
Almería. ..................... J
M á l a g a . . ¡  
M e l i l l a . . . . . . . . . . .  J

í 765 5
¡ 761*8

+  9 0 
-  a .9 ¡

N ...........1
O N O . . .

B- ligera 
Calm a..

t
Idem.............
Muy nuboso.

10.2
8 .8

P  6
6 8

-  0 .0
-  4 A

14 0 
18.0

5 .0
6 .0

9
»

Vr&Rquiia
»

Orán............................. 1
Argel..................... ... .1
Túnez..........................á
Sfaks.......................
Palermo................ ..
Cagliari....................... i
Boma...........................
Liorna......................„. í
Niza. . . . . . . . . . . . . . . I i
IBície.. . . . . . . . . . . . . . . 1
Perpignán............ . . . I

7B9.R?
761 .1

—  0 4

- i,s iN O ........
0 .............

I

Brisa,. .  
Calma,

1

Brumoso... .  
Casi desp.. .

4 4 
1 . 1

2 . 2
( .1

-  0 .6  
-  4 .1

16.0
8.7

2 0  i 
0 .2

B 

’ *
Tranquila.

B

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial dtl día 19 de Febrero de 1902, comparada con 

la del día anterior.

FONDOS PÚ BLICO S

CAMBIO AL CONTADO

Día 18 Día 19.

Deuda perpetua al 4 0 /0  
in terior.

Serie F,de 5 0 -00 0  ptas. nominales». 72 30 7 2 1 5 -1 0 -7 2  0 /0  
72 0 5 -1 0

Idem E. de 2 5 ,0 0 0  id id ................... 72'80 72 ‘0 5 -1 0 -2 §  -20 -15  
7 2 4fc0 2 0 -25Idem D, de 12 500 id. id ........... 72 ‘BO

Idem C, de 5 000 id. id....................... 72 45 7 2 1 0 -1 6 -4 0 -8 5
Idem B5 de 2 .5 0 0  id. id ....................... 72 ‘50 7244 5 -8 5 -4 0
Idem A, de 500 id. id ............................ 72*55 7 2 1 0 -2 0 -7 2  0 /0  

72 45-35 -4 0
Idem G y H, de 100 y 200 id. i d . . 7a ‘3"? 7 2 ‘40
En diferentes series............................... 72459 72 4 0 -4 5 -8 0 -1 5  

72 ‘10-85 -20
Deuda al 5 0 /0  am ortizadle.

Berie F, de 50.000 ptas. nominales». 98 0 /0 92*90
Idem E, de 25.000 id. id ................... 9 * 0 /0 B

Idem D . de 12.500 id. id..................... 93 05 B
Idem C, de 5.000 id. id ....................... 9 8 0 5 93 0 /0-98*05-92*95  

93*10-05Idem B, de 2 .500  id. id ....................... 93*05
Idem A, de 500 id. id........................... 94*85

9 3 1 5
9 4 ‘2 5 -í 0 -1 5

Eu diferentes series............................. .. 93*05 -15 -93  0 /0

Bancos y  S ocied ad es.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
1 7 1 -5 0 0 ............................................ B B

Idem id. ai 4 por 100 .— 1 1 7 .0 0 0 . . . 101*80 101*80
Obligaciones al 5 por 100 números
; 4 0 ,0 0 1  á 5 2 .0 0 0 . . .......................... B B

A cciones del Banco de E spaña.. . . . . 444 0/0 415 0 /0 -4 4 5  50  
446 0 /0-445*50

Idem., id . id .— Cantidades pequeñas. 9 B

Idem  del B neo Hipotecario de Es
paña, 103 OJO . . . . . ---------- - 9 B

Idem del Banco de Castilla (3 0 .0 0 0  
acciones] comprendidas entre lo s

Día 18 Día 19

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 .................................. B B

Idem del Banco Hispano-colonial, }
á 8 0 .0 0 0 .............................................. 9 B

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 2 0 0 .0 0 0  nominati
vas.......................................................... 192 50 Í9 5  0 /0 -1 9 0  0 /0

Idem de la Compañía Arrendataria
de Tabacos.—Acciones al portador. 888 0 /0 887 0 /0 -8 8 8  0 /0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. B B

Idem de la Sociedad de electricidad
de Chamberí, series 1 á 12 , de
1 .0 0 0  acciones cada una, núme
ros 1 á 1 2 .0 0 0 ................................... 188 0  0 182*50

Idem de la Sociedad de Electricidad
del Sur de Madr d (Lavapiés), nú
meros 1  á 1 .0 0 0 ................................ B i

Idem de la Sociedad de electricidad
del Mediodía de Madrid, números
l á  1 2 .0 0 0 ........................................... B 103 0 /0

R e s u m e n  g e n e r a l  d e  p e s e ta s  n o m in a le s
n e g o c ia d a s .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior......... . . . .  2 .0 7 5 .8 0 0
Idem id. al 5 por 100 amortizable............... . . . .  6 5 1 .5 0 0
Banco Hipotecario.— Cédulas al 4 por 100. 2 0 .0 0 0
Acciones del Banco de España.. ................... 5 5 .5 0 0
Idem del Banco Hispano Americano............ 5 3 .5 0 0
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 5 1 .0 0 0
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí.................................................
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid.. .......................

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.........
Idem id. exterior...........................
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ..
Idem id. al 5 por 1 0 0 ...................
Obligaciones de Aduanas.............
Idem de Filipinas.........................
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 88 6 ........ ■ • • • • • ^
Idem id. de 1 3 9 0 ............................ o» *

Bolsa de Bilbao
Deuda perpetua al 4 por 100 interior . . . « «  72 30
Idem id. exterior...................................................... .. •. »
Idem amortizable al 4  por 1 0 0 .......................   * »
Idem id, al 5 por 1 0 0 ..........    ; 93 BO
Obligaciones de Aduanas...............................................   »
Idem id. de Filipinas......................................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ........................  »
Idem id. de 1 8 9 0 ...................................................................  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 00 ..............................   »

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 0 0 ‘00 .
Londres: 4  por 100 exterior, 00 00.

Bolsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 3 4 2 0 - 3 4 2 6 .
París, á la vista, beneficio, 36 2 5 -36  3 0 -3 6  35.
Idem cantidades pequeñas, 3 6 1 0  36 15.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1902.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta taja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..............   20
Segunda ídem......................   12
Tercera ídem..........................  8

A DMINI8TRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID .—
Las reclamaciones de e jem p la res  de la G a c e t a  que poF 

extravío hayan dejado de recibir los suseriptores, se h&rám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno di los ejemplares qut 
se pidan.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
•L** ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, & peseta cada ejemplar.

i^ENSO DE LAS AGUAS MINERG-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la Gaceta  de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI-
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G aceta  d *  

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
A "  de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G aceta  de Madrid, planta baja del Ministerio dt 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejem pla*

SANTOS DEL DIA

Santos Potam io y  Nemesio, m ártires, y  San E leuterlo* 

Cuarenta horas en las Salesas (calle Ancha).

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A lasocho y media.—La muerte en 
los labios.— Vía feliz.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — La azotea.—* 
Los postres de la cena.—MI himno de Riego.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edía .- 
Debut de D. Emilio Orejón.— La alegría de la huerta.—Los des
camisados.—Los borrachos.—31 bateo.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—La marcha de 
Cádiz.—Pepe Gallardo.—¿Que vaMsf—El sombrero de plumas.

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media.— El favorito 
del duque.—El juicio oral.—¡A l agua, patos!—Enseñanza libre*

TEATRO CÓMICO. — A las ocho y media.—Los zangólo* 
tinos.—La casta Susana. —Lohengrin.—la  trapera.


